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Introducción 

 

Los Organismos Genéticamente Modificados (en adelante “OGM´) también conocidos como 

biocultivos, bioproductos, organismos transgénicos, u Organismos Vivos Modificados hacen parte 

del área de la biotecnología, y son organismos cuyo material genético ha sido alterado y 

recombinado de una forma nueva, a la que no se llega de una manera natural, generando nuevas 

especies y variedades en el ecosistema. 

 

Según Larach (2001) la transformación de la estructura de organismos biológicos no es un 

asunto nuevo en la agricultura ni en la cría de animales, estos procedimientos tienen como fin hacer 

de la agricultura y la ganadería una actividad más productiva, sin embargo, son procesos que 

pueden llevar mucho tiempo y no se logran fácilmente. La aplicación de la biotecnología, se da con 

el fin de obtener diferentes variedades de alimentos superando dificultades climáticas, 

enfermedades, virus y permitiendo que el alimento sea apto por más  tiempo. 

 

Ahora bien, en el mercado colombiano existen alimentos que han sido objeto de procesos de 

modificación genética. No obstante, el consumidor en la mayoría de los casos desconoce que el 

alimento ha sido alterado con material genético de nuevas especies. En ese sentido, este trabajo 

defiende la idea de que  tal desconocimiento lleva a una vulneración al derecho a la información y 

a la libre elección consagrado en el Estatuto del Consumidor (Ley 1480, 2011); y adicionalmente 

al derecho a una alimentación adecuada establecido en el artículo 11 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Ley 74, 1968, art. 11) junto con su desarrollo en la 

Observación General N° 12 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1999). 
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El Estatuto del Consumidor, recogiendo las directrices de Naciones Unidas señaló el alcance 

del deber de información, el cual consiste en la obligación de comunicar los hechos que resulten 

relevantes para que el consumidor preste su consentimiento conociendo cada una de las variables 

y condiciones del producto o servicio, por esta razón, el productor o proveedor tiene la carga de 

dar una información veraz, precisa, oportuna y exacta, trayendo como efecto directo la exclusión 

de cualquier tipo de ambigüedad o posible interpretación errónea. 

 

Además, la Corte Constitucional precisó la importancia del derecho a informar y el derecho de 

los consumidores a recibir información; por lo que debe garantizarse el derecho a obtener 

información relevante sobre los productos alimenticios que se consumen, dándole sentido al núcleo 

esencial del derecho a la información. Por otro lado, debe permitirse a los consumidores elegir de 

una manera libre los productos alimenticios que deseen consumir, conforme a su propia orientación 

de vida, respetando así el núcleo esencial del derecho a elegir, que compete al consumidor y que 

está ligado claramente a la expresión de su libre desarrollo de la personalidad. Por consiguiente, 

debe garantizarse la protección y prevención en materia de salud, al admitir los riesgos presuntos 

o eventuales ligados con aspectos del desarrollo de estos productos que son desconocidos hasta el 

momento por la sociedad, sobre la base del principio de precaución. (Corte Constitucional, T-

145,2019) 

 

Asimismo, frente al derecho a la información y el derecho a la libre elección, hay que tener en 

cuenta que están estrechamente ligados entre sí, pues de acuerdo con Gual y Villalba (2013) el 

consumidor cuando cuenta con la información correcta y suficiente puede ejercer plenamente la 

libertad de elección de los productos y servicios que requiere para sus exigencias, evitando de este 

modo que el proveedor y productor manipule o distorsione la información llevando a imponer 
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productos o servicios más rentables a sus intereses, y por lo tanto altere la transparencia de un 

mercado justo. 

 

El desconocimiento por parte del consumidor acerca de la modificación de los alimentos que 

contienen organismos genéticamente modificados, lleva a una afectación al derecho a la salud y a 

una alimentación adecuada, pues, tal como se desarrolló en la observación N° 12 del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1999), este derecho abarca diferentes dimensiones, 

las cuales no se limitan a la accesibilidad y disponibilidad de una alimentación física, sino que 

además comprende la prohibición a sustancias nocivas en los alimentos, ya que es una obligación 

del Estado adoptar medidas de protección que eviten la contaminación de los productos 

alimenticios por adulteración o manipulación incorrecta en la cadena alimentaria. (Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1999) 

 

De otro modo, la preocupación y los esfuerzos del Estado Colombiano, de la comunidad 

internacional y de la doctrina se han centrado en torno a los riesgos y afectaciones que traen los 

organismos genéticamente modificados en el medio ambiente, lo que se refleja en múltiples 

tratados como la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de la Conferencia 

de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Sano (1992),  el Convenio sobre Diversidad 

Biológica de Naciones Unidas (1992) y el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica (Ley 740, 2002) , así como también en 

múltiples trabajos y proyectos sobre el tema.  

 

Por lo señalado, la presente monografía se justifica en la medida en que busca establecer cuál 

es la protección con la que cuentan los consumidores de alimentos con OGM, así como determinar 
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si las actuaciones por parte del legislador, de los jueces y de las autoridades administrativas han 

garantizado el derecho a la información, de la libre elección de los consumidores; e indirectamente 

el derecho a la alimentación adecuada y a la salud de los consumidores de alimentos con OGM.  

 

Para lograr ese propósito, este texto se divide en cuatro capítulos. El primer capítulo hará una 

aproximación a las tendencias globales sobre el etiquetado en los alimentos genéticamente 

modificados. El segundo capítulo analizará el derecho a la información y etiquetado en Colombia. 

El tercer capítulo buscará establecer cuáles son las autoridades encargadas de salvaguardar el 

derecho a la información de los consumidores de alimentos genéticamente modificados. Por último, 

en el cuarto capítulo se ilustrará la relación entre los productos genéticamente modificados y el 

derecho a la alimentación.  
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Capítulo 1: Tendencias sobre el etiquetado y la información a los consumidores sobre los 

alimentos genéticamente modificados. Aproximación a los modelos globales 

 

La incursión de alimentos que han sido alterados genéticamente o que dentro de su proceso de 

elaboración se han visto intervenidos por organismos genéticamente modificados (en adelante 

“OGM´) en el mercado, ha generado distintas discusiones en los productores, proveedores, 

autoridades y en los consumidores en diversos países. Los debates han girado, principalmente en 

torno a las ventajas o desventajas que trae a la salud y a la información que se debe suministrar al 

consumidor.  

 

Los discusiones en torno a los OGM resultan de vital importancia, puesto que evidencian como 

a nivel global algunos Estados y organismos internacionales han tomado una tendencia 

conservadora frente a la protección del consumidor en la medida en que regulan y suministran 

información sobre el procedimiento de alteración genética de los alimentos, esto con el fin de que 

el consumidor de un consentimiento libre e informado al momento de adquirir productos con OGM. 

En contraposición, otros Estados han tomado una posición que busca proteger la innovación y la 

tecnología en esta clase de alimentos, dejando de lado la obligación de informar al consumidor 

sobre los cambios que posee el producto.  

 

Por consiguiente, el objetivo del presente capítulo es mostrar las posiciones que en el mundo  

han adoptado países como Estados Unidos, algunos países de América Latina y los miembros de 

la Unión Europea, respecto a las tendencias planteadas por Caswell (1998), sobre el etiquetado e 

información de los productos con OGM, con el fin de proteger los derechos de los consumidores. 
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Para el desarrollo de este capítulo se tendrá en cuenta el artículo “Should Use Of Genetically 

Modified Organisms Be Labeled?´ de Caswell (1998) en el cual se plantean las diferentes 

tendencias sobre el etiquetado y la información que se le brinda a los consumidores cuando se trata 

de alimentos OGM, las cuales pueden ser: 

 

� No  permitir el etiquetado con respecto al uso o no uso de OGM. 

� Permitir el etiquetado voluntario cuando usan o no OGM. 

� Permitir el etiquetado voluntario de productos que usan OGM, con un descargo de 

responsabilidad adjunto que señala el juicio del gobierno sobre cualquier diferencia entre 

los productos que usan y no usan OGM. 

� Requerir el etiquetado obligatorio de los productos que usen OGM. 

 

Siguiendo tales categorías, este capítulo se dividirá de la siguiente manera: (i) Estados que no 

permiten el etiquetado con respecto al uso o no uso de OGM, (ii) Estados que permiten el etiquetado 

voluntario de los productos que usan o no OGM, (iii) Estados que admiten el etiquetado voluntario 

de productos que usan OGM, pero con un descargo de responsabilidad, que señala el juicio del 

gobierno sobre cualquier diferencia entre los productos que usan y no usan OGM, y finalmente (iv) 

los Estados que exigen el etiquetado obligatorio de los productos que usen OGM. 

 

(i) Estados que no permiten el etiquetado con respecto al uso o no uso de OGM 

 

Esta posición considera que los alimentos con OGM y sin alteración genética no tienen 

diferenciación alguna, por lo que deben ser tratados de igual manera y sin distinción. No obstante, 
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esta posición genera un conocimiento limitado sobre las características y efectos de los productos 

que se adquieren en el mercado por parte de los consumidores, lo cual lleva a una vulneración del 

derecho a la información que tienen los mismos. 

 

(ii) Estados que permiten el etiquetado voluntario de los productos que usan o no OGM 

 

Esta posición asegura que los productores y proveedores de manera voluntaria determinen si es 

necesario etiquetar los productos alterados genéticamente, así como los que no contienen OGM. 

Lo anterior trae como ventaja permitir a los productores comunicar la ausencia o presencia de la 

tecnología a los consumidores, lo que les permite elegir productos que se ajusten a sus preferencias. 

  

Ahora bien, esta es una alternativa que se basa en las fuerzas del mercado para determinar la 

aceptación de la biotecnología y de los organismos genéticamente modificados, dejando de lado 

los derechos de la parte débil del mercado, es decir, de los consumidores, ya que no es claro cómo 

se garantiza el derecho a informarse adecuadamente sobre los productos que adquieren para su 

alimentación, así como también el de la libre elección, pues la información que se da a conocer 

depende exclusivamente de la discrecionalidad de los productores y proveedores llevando a que se 

presenten abusos y arbitrariedades en el contenido de las etiquetas de los alimentos.  

 

(iii)  Estados que admiten el etiquetado voluntario de productos que usan OGM, pero con 

un descargo de responsabilidad, que señala el juicio del gobierno sobre cualquier 

diferencia entre los productos que usan y no usan OGM. 
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En este ítem, las autoridades reguladoras pueden poner restricciones en la forma de etiquetar de 

manera voluntaria para evitar posibles engaños al consumidor. Un ejemplo de ello,  sería exigir un 

descargo de responsabilidad por parte del Estado afirmando que no existe una diferencia en cuanto 

a seguridad entre los productos que usan o no una tecnología basada en OGM. 

 

Países como Estados Unidos han acogido la tendencia de etiquetado voluntario con o sin 

descargo de responsabilidad, dependiendo del Estado Federado, ya que han buscado prevalecer el 

crecimiento económico de la agricultura por medio de la biotecnología de OGM, asimismo, 

argumentan que los estudios científicos no son claros en señalar que se causen efectos negativos 

por el consumo de alimentos alterados genéticamente, dado que, los resultados de las 

investigaciones se dividen de manera equitativa. 

 

De acuerdo con Wunderlich y Gatto (2015) uno de los resultados de las investigaciones señala 

que los cultivos de OGM son completamente seguros para la salud humana, mientras que otros 

señalan que se debe hacer uso del principio de precaución y realizar más estudios para poder tener 

certeza de que no se presenten afectaciones por el consumo de OGM. 

 

Adicionalmente Wunderlich y Gatto en su escrito “Consumer Perception of Genetically 

Modified Organisms and Sources of Information´ (2015) afirmaron que en EE.UU existe una guía 

para asesorar a las empresas interesadas sobre cómo etiquetar los alimentos OGM o los que no 

contienen estos organismos de manera informativa y sin errores. De igual forma, en este país el 

término "modificado genéticamente" se refiere a cualquier modificación genética de un producto 

alimenticio, que incluiría mutaciones o mejoramiento genético. 
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Por ende, se encuentra prohibido la utilización de la expresión "Libre de OGM" dado que existe 

una incapacidad para probar la presencia de bajo nivel de ingredientes genéticamente modificados, 

además de que actualmente no existe un tope máximo que indique que cuando sea menor a ese 

porcentaje o número pueden ser considerados los alimentos legalmente libre de alteraciones o 

modificaciones genéticas.  

 

Por lo tanto, las empresas pueden afirmar que un producto no se fabricó mediante ingeniería 

genética, pero no que esté libre de OGM. De esta forma a manera de ilustración, se puede pensar 

en que la leche que se adquiere en los supermercados no sufrió ningún proceso de cruzamiento o 

de ingeniería genética, por lo cual el proveedor tiene libertad de informar que su producto es libre 

de biotecnología, sin embargo, no puede argumentar que es libre de OGM puesto que no tiene la 

certeza de que en algún momento de la cadena de producción, se haya afectado con OGM el 

producto final. 

 

Cabe agregar que la prohibición de las etiquetas “Sin OGM´ o “Libres de OGM´ en Estados 

Unidos, también se fundamenta en que la utilización de ellas puede propiciar que el consumidor 

crea que el alimento sin OGM es de mayor calidad que las versiones genéticamente modificadas, 

lo cual llevaría a una información alejada de la realidad, induciendo al consumidor a engaño, dado 

que dicha información no se encuentra respaldada por investigaciones. 

 

Según Caswell (1998) Estados Unidos ha basado su posición en lo señalado por el Comité sobre 

Etiquetado de Alimentos de la Comisión del Codex Alimentarius, el cual considera que el 

etiquetado en los alimentos alterados genéticamente, debe hacerse solo cuando no es 

sustancialmente equivalente con el alimento homólogo existente en el mercado.  
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Por otro lado, países como Chile, Argentina, Uruguay y Estados Unidos conforman el grupo de 

Miami, el cual se niega a ratificar el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica, por ello no cuentan con ninguna política que exija el 

etiquetado de los alimentos transgénicos. (Cárcamo, 2009) (Souza, 2009). Adicionalmente, Bolivia 

comercializa productos alimenticios con componentes transgénicos sin exigir que informen al 

consumidor sobre si estos tienen o no modificaciones genéticas.  

 

(iv)  Estados que exigen el etiquetado obligatorio de los productos que usen OGM 

 

Requerir el etiquetado obligatorio de los productos que usen OGM, se ha implementado 

especialmente por los Estados miembros de la Unión Europea, quienes han mantenido una posición 

más conservadora frente a la comercialización de los organismos genéticamente modificados, pues 

haciendo uso del principio de precaución han exigido el etiquetado obligatorio de los alimentos 

que han sido alterados genéticamente, ya sea de aquellos que se consideran como un alimento 

totalmente diferente al homólogo y también de aquellos alimentos que por diferentes razones en su 

producción pudieron verse afectados por un ingrediente OGM, aun cuando no se cuenten con 

estudios concluyentes sobre los posibles efectos que tiene la alteración genética en la salud humana. 

 

La Unión Europea ha expedido diferentes reglamentos que buscan dotar de seguridad jurídica 

la información y el etiquetado que se les suministra a los consumidores por parte de los proveedores 

y productores. De acuerdo con Chamas: 
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Se expidieron reglamentos teniendo en cuenta la necesidad de etiquetado de los nuevos 

alimentos que tuviesen material modificado con el cual trajesen implicaciones para la salud 

para algunos sectores de la población, así como aquellos que pudiesen contener genes que 

afecten la ética. Esto último, hace referencia a aquellos alimentos que tienen genes derivados 

de humanos o de animales que estén sujetos a restricciones religiosas en la dieta, por ejemplo 

genes de cerdos para los musulmanes, o cualquier gen animal para los vegetarianos. 

(Chamas, 2000, p.155). 

 

Lo anterior,  se ve reflejado en el Reglamento (CE) N°1829 del 2003 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de Europa del 22 de septiembre de 2003 sobre alimentos y piensos modificados 

genéticamente e igualmente en el Reglamento (CE) N° 1830 del 2003 relativo del Parlamento 

Europeo y del Consejo de Europa del 22 de septiembre de 2003 relativo a la trazabilidad y al 

etiquetado de organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y piensos 

producidos a partir de éstos, y por el que se modifica la Directiva 2001/18/CE, que establecen 

principalmente las siguientes obligaciones en materia de etiquetado: 

 

� Cuando se trate de organismos manipulados con destino alimentario (cualquier fruto o 

semilla, por ejemplo), la solicitud de autorización se somete a la evaluación de impacto y 

plan de seguimiento que requiere la Directiva 2001/18/CE sobre liberación de organismos 

modificados genéticamente, más rigurosa que normas anteriores (Art.5.5 Reglamento 

1829/2003). 

� Todos los productos alimentarios obtenidos a partir de OGM aunque su producto final no 

contenga ADN o proteínas transgénicas, así como de todos los alimentos derivados de 
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OGM destinados a la alimentación animal, obligatoriamente deberán ser etiquetados. 

Ámbito de aplicación: (Art. 12 del Reglamento 1829/2003).  

 

Asimismo, se aplicará a todos los alimentos que: 

� Contengan o estén compuestos por OMG, o 

� Se hayan producido a partir de OMG o contengan ingredientes producidos a partir de   

estos organismos. 

 

Frente al etiquetado debe figurar claramente, y no en letra pequeña, que el alimento contiene o 

ha sido producido “a partir de organismos modificados genéticamente´. (Art. 13 y 25 Reglamento 

1829/2003). 

 

En cuanto a la trazabilidad de productos manipulados genéticamente, la Comisión Europea 

asignará a cada uno de los OGM autorizados un código de identificación que debe acompañar al 

producto a lo largo de todo el ciclo de producción y de distribución. Cada vez que un producto 

derivado de OGM se comercializa es obligatorio transmitir al comprador la información sobre el 

OGM a partir del cual ha sido producido, y conservar esta información. (Art. 4 y 5 del Reglamento 

1830/2003). 

 

En concordancia con lo anterior, en la sentencia C-583 de 2015, se afirma que el modelo 

europeo, se basa en (i) el principio de precaución, (ii) en el reconocimiento de los potenciales 

riesgos de los OGM y (iii) en la prevalencia del respeto al medio ambiente y a la protección de la 

salud y vida de las personas (Corte Constitucional, C-583, 2015). Por consiguiente los habitantes 
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de estos países tienen prácticas alimenticias que reflejan el favoritismo hacia los productos 

naturales y de calidad específica, por lo que la Unión Europea ha establecido un marco regulatorio 

destinado a la adopción de medidas que regulen el riesgo potencial de los productos transgénicos. 

 

Esto se ve reflejado en los Reglamentos del Parlamento Europeo señalados anteriormente y en 

el Reglamento de ejecución (UE) N°503 de 2013 de la Comisión de 3 de abril de 2013, relativo a 

las solicitudes de autorización de alimentos y piensos modificados genéticamente de conformidad 

con el Reglamento (CE) N°1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y por el que se 

modifican el Reglamento (CE) N° 641/2004 y el Reglamento (CE) N° 1981/2006. 

 

Es importante tener en consideración que el deber de etiquetado de los productos alimenticios 

genéticamente modificados, en el sistema europeo, se encuentra fundamentado en la protección de 

los derechos de los consumidores y en el deber de prevenir los posibles riesgos a la salud y vida de 

los mismos, pues si bien no existe certeza de ellos, se busca evitar cualquier tipo de afectación al 

correcto desarrollo del ser humano e incluso la posible generación de un problema de salud pública. 

 

Igualmente, esta corriente basada en el principio de precaución ha sido acogida por otros Estados 

como Japón y Corea, quienes se oponen a la apertura del comercio de productos alterados 

genéticamente (Corte Constitucional, C-293, 2002). 

 

Por otra parte, en América Latina el único país que cuenta con desarrollo legislativo es Ecuador, 

el cual tiene una ley orgánica de defensa del consumidor en el que se establecen las obligaciones 

por parte del productor y proveedor de realizar un rotulado mínimo en el que se establezca si el 

alimento es artificial o genéticamente modificado (Ley 21, 2000, art. 14). 
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Ahora bien, Perú no cuenta en su legislación con una obligación de etiquetar los alimentos 

alterados genéticamente, no obstante, se ha intentado debatir un proyecto de ley ante la comisión 

de defensa del consumidor que obligue al productor a informar sobre las modificaciones genéticas 

de los alimentos, aun cuando las empresas se han opuesto a dicha propuesta. (Montoro, 2009). 

 

Cabe agregar que la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) en su artículo “Preguntas 

frecuentes sobre alimentos genéticamente modificados´ ha sido clara en señalar que los diferentes 

organismos modificados genéticamente incluyen distintos genes insertados de diversas maneras. 

Esto significa que los alimentos genéticamente modificados y su seguridad deben evaluarse caso 

por caso y que no es posible hacer declaraciones generales sobre la seguridad de todos los alimentos 

alterados. 

 

También ha afirmado que la forma en que los gobiernos han regulado los alimentos transgénicos 

varía, incluso en algunos países los alimentos transgénicos aún no están regulados. Los países que 

cuentan con legislación vigente se centran principalmente en la evaluación de riesgos para la salud 

del consumidor y afectaciones al medio ambiente, así como los problemas relacionados con el 

control y el comercio (como los posibles regímenes de prueba y etiquetado). Por consiguiente, en 

vista de la dinámica del debate sobre los alimentos OGM, es probable que la legislación continúe 

evolucionando. 

 

Para concluir el presente capítulo, es pertinente señalar que independiente de la posición que 

tome cada uno de los Estados y de las tendencias que se hayan desarrollado, es importante que los 

gobiernos busquen salvaguardar los derechos de los consumidores y garantizar la seguridad de los 
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productos derivados de métodos transgénicos, ya que se debe brindar una información imparcial, 

clara y precisa sobre los efectos positivos y negativos de los productos, llevando así a proteger los 

derechos de la libre elección y de la información. 

 

Aun así, como lo asevera la sentencia C- 293 de 2002, la producción de alimentos con OGM a 

través de ingeniería genética, involucra intereses económicos de grandes empresas y países líderes 

en la producción de OGM. Sin embargo, los Estados no pueden desconocer ni dejar de lado los 

derechos de la parte débil del mercado pues aun cuando no existe certeza sobre la afectación o no 

a la salud de los consumidores, se debe considerar el principio de precaución, en la medida en que 

no es necesario que el daño se materialice para que los gobiernos tomen una posición clara y seria 

sobre el asunto. 
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Capítulo 2: Derecho a la información y el etiquetado en Colombia. 

Decisiones judiciales y regulación. 

 

En Colombia, la protección al consumidor está consagrada en la Constitución, 1991, art.78 como 

un derecho colectivo, así mismo, el legislador consagró la protección del consumidor por medio de 

la Ley 1480, 2011, la cual tiene como objetivo garantizar el libre ejercicio de los derechos de los 

consumidores en las relaciones de mercado, especialmente defendiendo a los consumidores de los 

riesgos para su salud y seguridad, así como asegurar el acceso a la información adecuada que 

permita ejercer el derecho a la libre elección al momento de adquirir un producto. 

 

En busca de dar cumplimiento a dicha protección se le ha encargado a diferentes autoridades 

administrativas el deber de velar por el cumplimiento de dichas prerrogativas, junto con el 

desarrollo de papeles más activos dentro de la práctica, con el fin de asegurar una defensa robusta 

y efectiva a la parte débil de la relación de consumo.  

 

Es importante resaltar que el derecho a la información, recogiendo las directrices de la 

Organización de Naciones Unidas para la protección del consumidor (ONU, 2016), consiste en el 

deber  de comunicar los hechos que resulten relevantes para que el consumidor preste su 

consentimiento conociendo cada una de las variables y condiciones del producto o servicio, por 

esta razón, el productor o proveedor tiene el deber y la carga de dar una información veraz, precisa, 

oportuna y exacta, dando a conocer los riesgos que puede traer el uso o adquisición del producto o 

servicio, trayendo como efecto directo la exclusión de cualquier tipo de ambigüedad o posible 

interpretación errónea. 
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Además este derecho es de gran relevancia, toda vez que está estrechamente ligado con el 

derecho a la libre elección, pues de acuerdo con Gual y Villalba (2013) el consumidor cuando 

cuenta con la información correcta y suficiente puede ejercer plenamente la libertad de elección de 

los productos y servicios que requiere para sus exigencias, evitando de este modo que el proveedor 

y productor manipule o distorsione la información llevando a imponer productos o servicios 

beneficiosos a sus intereses económicos, y por lo tanto alteré la transparencia de un mercado 

equitativo. 

 

Por ello a través de este capítulo en primer lugar, se hará un análisis sobre cómo se ha 

garantizado el derecho a la información de los productos que contienen Organismos Genéticamente 

Modificados (en adelante OGM) a nivel jurisprudencial y en segundo lugar, se buscará establecer 

sí en el ordenamiento jurídico colombiano existe una política sobre etiquetado de los alimentos 

alterados genéticamente que asegure los derechos de los consumidores. 

 

(i) Derecho a la información de los productos que tienen OGM en la jurisprudencia 

colombiana 

 

En Colombia sólo han existido dos pronunciamientos relevantes frente al derecho a la 

información que tienen los consumidores de alimentos alterados genéticamente o cuyo proceso de 

producción puede verse afectado por OGM; el primero es el fallo del Juzgado 17 Administrativo 

Circuito de Bogotá, Exp. 2004-02090, 2009; y el segundo es la sentencia Corte Constitucional, C-

583, 2015. 
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� Juzgado 17 Administrativo Circuito Judicial de Bogotá D.C. - Acción popular 

radicado 2004-02090 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B, Exp. 2004-02090, 

2005, en el cual se protegieron los derechos colectivos a la información y a la salud de los 

consumidores de productos alimenticios cuyo contenido en cualquier proporción contenga 

sustancias procedentes de biotecnología moderna o sean en su totalidad alimentos genéticamente 

modificados, a cuyo efecto se dispone que debe expedirse de inmediato el reglamento que contenga 

las medidas tendientes a obligar a productores y distribuidores a señalar tal contenido en las 

etiquetas o rótulos correspondientes, esta medida tomó en consideración el principio de precaución 

dado que existe un riesgo de que la salud de los consumidores se pueda ver afectada. 

 

Así mismo, en primer lugar ordenó al Ministerio de Educación adelantar campañas educativas, 

en segundo lugar exigió al Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente, Ministerio de Educación, 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), Superintendencia de 

Industria y Comercio delegado para los derechos del consumidor y a la Procuraduría delegada de 

derechos humanos conformar un Comité de verificación, el cual era el encargado de auditar el 

cumplimiento de la sentencia. 

 

Posteriormente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 

Exp. 25000-23-27-000-2004-02090-01, 2007 declaró la nulidad de lo actuado por falta de 

vinculación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, autoridad administrativa que se 

encarga de evitar las barreras en el comercio internacional y nacional, por lo que el Juzgado 17 

Administrativo del Circuito de Bogotá el 19 de agosto de 2009 profirió sentencia de primera 
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instancia en el que ordenó al Ministerio de Protección Social y de Comercio, Industria y Turismo 

elaborar en un término no mayor a un año desde la fecha del fallo, una reglamentación técnica en 

la que se disponga la obligación por parte de los productores y proveedores de alimentos con OGM 

de rotular y etiquetar dichos productos con el objetivo de que no se viole el derecho colectivo de 

los consumidores a la información. 

 

Adicionalmente se obligó a conformar un comité de verificación por parte del Ministerio de 

Protección Social, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Director General del Invima, 

el representante legal de la Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, el 

representante legal de la Confederación Colombiana de Consumidores y el Procurador Delegado 

en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.  

 

La anterior decisión del Juzgado 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, obedeció a que el 

juez consideró que los consumidores cuentan con el derecho a recibir información clara, veraz y 

suficiente, lo cual es un parámetro obligatorio tanto para los productores, proveedores y autoridades 

públicas, ya que deben suministrar las condiciones necesarias para garantizar que el consumidor 

dentro de un mercado competitivo pueda dar una elección libre, soberana e informada. Igualmente 

esta decisión tuvo como referente a la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO) quien ha señalado la necesidad de exigir un etiquetado especialmente de 

alimentos que se derivan de la tecnología, también, la decisión se basó en la Declaración sobre 

Biotecnología en la Alimentación y la Agricultura de marzo del 2000, la cual en la Comisión del 

Codex Alimentarius dejo planteado la necesidad de estudiar el etiquetado en alimentos OGM para 

así permitirle al consumidor hacer una elección con conocimiento de causa. 
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Cabe agregar,  que Colombia al ser un Estado miembro de la Comunidad Andina de Naciones, 

debe tener en cuenta a la hora de expedir la regulación sobre etiquetado de alimentos alterados 

genéticamente los procedimientos establecidos en el marco normativo de la Decisión 562 de la 

Comunidad Andina de Naciones (2003) para expedir reglamentos técnicos. Ahora bien, la 

expedición de estos reglamentos técnicos está supeditada a conseguir el cumplimiento de un 

objetivo legítimo y que esto no restrinja de manera innecesaria el comercio. 

 

Dentro de los objetivos legítimos se encuentra la moralidad pública, la seguridad nacional, la 

protección de la vida o salud humana, animal o vegetal, la protección del medio ambiente y la 

defensa del consumidor. Por consiguiente, el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá ordenó 

a los Ministerios de Protección Social y de Comercio, Industria y Turismo elaborar la 

reglamentación técnica cumpliendo el procedimiento previsto en la Decisión Andina 562 de la 

Comunidad Andina de Naciones, 2003. 

 

Por otra lado, si bien en la providencia judicial se establece que está demostrada una vulneración 

al derecho colectivo de los consumidores por no recibir una información veraz, clara y suficiente 

respecto de los alimentos que se encuentran en el comercio y son producidos mediante la 

biotecnología, el Juez de primera instancia de la acción popular 2004-02090 consideró que no 

existía una posible vulneración o amenaza a la salud humana, dado que en la búsqueda e 

investigación realizada en las bases de datos  “Essential Biosafety´ y documentada en el oficio DB-

005-05 del 13 de enero de 2005 por la Universidad Nacional de Colombia, la Facultad de Ciencias, 

Departamento de Biología se estableció que los riesgos o peligros que posiblemente se pueden 

causar por consumo de OGM, no están asociados con la técnica que se usa para su alteración 
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genética, igualmente, que para ese entonces no existía un reporte que demostrara que efectivamente 

había riesgos para la salud humana. 

 

Dicha decisión fue apelada el 19 de agosto de 2010, sin embargo, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. Sección Primera, Subsección B, Exp. 2004-02090-03, 2010 decidió ordenar al 

Ministerio de Salud y Protección Social y al de Comercio, Industria y Turismo expedir una 

reglamentación específica en materia de rotulado y etiquetado de alimentos irradiados u obtenidos 

por medio de alteración genética o ingeniería genética, para así darle cumplimiento al artículo 10 

de la Resolución 5109, 2005 en un término de seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia. 

 

� Corte Constitucional C-583 de 2015 

 

Tiempo después, la Corte Constitucional en la sentencia C-583 de 2015 resolvió la demanda de 

inconstitucionalidad interpuesta por la ciudadana Laura Castilla Plazas contra el artículo 24 

numeral 1.4 del Estatuto del Consumidor,  la cual se interpuso en la medida en que se consideró 

que esta disposición es contraria a los artículos 16, 20 y 78 de la Constitución, porque el Legislador 

omitió incluir en dicha norma como uno de los contenidos de la información mínima que deben 

aportar los productores en el etiquetado de los alimentos destinados al consumo humano, 

información sobre si un producto es transgénico o no, o si sus componentes son o no OGM, lo cual 

según la demandante configura una omisión legislativa relativa. (Corte Constitucional, C-583, 

2015) 
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Es pertinente aclarar que la omisión legislativa es considerada como la abstención del legislador 

en el cumplimiento de su obligación constitucional de legislar. La omisión legislativa puede ser 

absoluta, es decir, cuando hay ausencia total de regulación por parte del legislador, y también puede 

existir omisión legislativa relativa, la cual se presenta cuando la obligación del legislador se hace 

de manera incompleta e imperfecta puesto que se expide una ley que no contempla todas las 

situaciones que deben ser objeto de regulación. (Corte Constitucional, C-583, 2015) 

 

Ahora bien, para que haya omisión legislativa relativa, es necesario que en la Constitución se 

consagre el deber del legislador de expedir una ley con el fin de desarrollar normas 

constitucionales. En este caso, el artículo 78 de la Constitución establece que la ley regulará además 

de la calidad de los bienes y servicios, la información que se le debe suministrar al público.  

 

“Artículo 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a 

la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. 

Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de 

bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a 

consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las organizaciones de 

consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este 

derecho las organizaciones deben ser representativas y observar procedimientos democráticos 

internos.´ (Const. 1991, art.78) 

 

Dentro de este pronunciamiento, la Corte Constitucional con el fin de determinar si existía una 

omisión legislativa relativa realizó una interpretación sistemática de la Ley 1480, 2011; de la cual 

pudo concluir que efectivamente el  Estatuto del Consumidor consagra el derecho a la información 
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de los consumidores como uno de los derechos más importantes, ya que con este se busca que la 

parte débil del mercado pueda tener acceso a una información clara, suficiente, oportuna, 

verificable, comprensible, plena e identificable. Para lograr lo anterior, la misma Ley 1480 de 2011 

establece la obligación de los proveedores y productores de suministrar una información mínima 

al público, esta información que el legislador denomina como mínima está expresamente señalada 

en una lista en el artículo 24 de la mencionada ley. (Ley 1480, 2011, art. 24) 

 

De esta manera,  la Honorable Corte Constitucional consideró que la información que 

obligatoriamente debe ser suministrada al consumidor es exclusivamente la señalada en el artículo 

24 de la ley 1480 y aquella que se consagre en otros estatutos más específicos. Por consiguiente, al 

no establecerse en el artículo en mención ni en ninguna otra disposición de la Ley 1480 de 2011, 

la obligación de que el proveedor y productor informe sobre si el producto es transgénico o no, o 

si sus componentes son o no OGM, generaría una presunta falta de regulación, pues las normas del 

Estatuto del Consumidor solo darían alcance al derecho de la información pero no resolverían  la 

omisión legislativa relativa señalada por la demandante. 

 

En todo caso, la Corte estableció que del artículo 24 de la Ley 1480 de 2011 se derivan dos tipos 

de información mínima, la primera es aquella que es determinada expresamente por el legislador, 

la segunda, es una información mínima más especializada que responde a exigencias más técnicas 

y que depende de cada sector, por lo cual deberá ser definida por cada autoridad competente. 

 

La obligación del Congreso de señalar la información mínima, como ya se mencionó 

previamente deviene específicamente del deber que le establece el artículo 78 de la Constitución 

al consagrar que los aspectos esenciales deben ser fijados por la ley. No obstante, de acuerdo con 
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la Corte Constitucional, esta reserva legal no implica que el constituyente derivado deba regular 

integralmente la materia incluso en los aspectos más específicos, por ello, es claro que hay 

autoridades competentes que pueden determinar elementos de cada sector. 

 

En todo caso, esto no quiere decir, que los aspectos esenciales del derecho a la información 

puedan ser omitidos por el legislador y su deber de legislar pueda ser suplido por las gestiones 

reglamentarias de las autoridades administrativas, ni tampoco es posible que el legislador delegue 

sus competencias constituciones en la rama ejecutiva u órganos especializados. De esta manera, la 

reglamentaciones expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, como la Resolución 

4254 de 2011,  no suplen el deber legislativo y en ningún caso pueden demostrar el cumplimiento 

de la obligación constitucional del artículo 78 de la Constitución. (Corte Constitucional, C-583, 

2015) 

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-583 de 2015 aseveró que la información mínima en 

cuanto a productos alimenticios, debe responder a unas específicas características: 

 

� Son de la esencia de la información que debe conocer el consumidor, además de ser 

información sobre utilización y calidad de los productos. 

� Es de interés del consumidor. 

� Responde a un interés legítimo conforme con la Constitución. 

� Ayuda a equilibrar la información entre consumidores y productores o proveedores, toda 

vez que permite que el consumidor conozca elementos esenciales y básicos del producto. 
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Los alimentos genéticamente modificados o que dentro de sus componentes cuentan con 

alteraciones genéticas, cumplen con las anteriores características y por ende, de acuerdo con la 

Corte Constitucional, la información relacionada con estos productos se considera como 

información mínima que debe estar expresamente establecida por el legislador, pues la naturaleza 

de sus componentes, la calidad y modo de producción del alimentos no le es indiferente al 

consumidor, y más en este caso cuando existe un riesgo a la salud de los consumidores, lo cual 

además de ser un interés legítimo de todos los ciudadanos, es un derecho constitucional. Asimismo, 

que el consumidor tenga pleno conocimiento sobre el producto alimenticio que ha sido objeto de 

biotecnología es fundamental ya que esta información es cardinal para que se equilibre la balanza 

y se proteja a la parte más débil del mercado. 

 

Cabe agregar, que según la Corte Constitucional aunque no esté comprobado que los alimentos 

transgénicos o con componentes genéticamente modificados tengan un impacto en la integridad 

física de los consumidores poniendo en riesgo su salud; esto no justifica que la información no sea 

relevante y pueda ser omitida por el legislador, puesto que en varias sentencias se ha señalado que 

en los casos en que existe incertidumbre sobre los riesgos a la salud, la jurisprudencia constitucional 

ha hecho uso del principio de precaución. (Corte Constitucional, C-583, 2015) 

 

De igual manera,  se consideró a través de esta decisión judicial que hacer uso del principio de 

precaución tiene como finalidad que se tomen medidas de prevención para que el consumidor 

conozca de manera detallada el contenido del producto y sea él quien a través de una decisión 

informada decida si lo adquiere o no. 
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Por las razones, previamente expuestas, la Corte en sentencia C-583 de 2015 consideró que esta 

información sobre alimentos OGM no puede quedar a discrecionalidad de la reglamentación de 

una autoridad administrativa, dado que por su fuerte relevancia y al encontrarse ligada con la 

esencia del derecho del consumidor debe ser establecida por el legislador. 

 

Por otra parte, la Corte Constitucional afirmó que el etiquetado a este tipo de productos no tiene 

como objetivo disuadir a los consumidores de adquirir alimentos genéticamente modificados o con 

componentes derivados de la biotecnología, sino que por el contrario lo que busca fomentar es que 

se dé un mercado transparente a través de un consumo informado. Igualmente, no existen las 

razones suficientes para excluir este tipo de información ya que la Corte en su sentencia no 

considera que se generen efectos negativos frente al derecho de libertad de empresa de los 

productores y proveedores, y en todo caso esta libertad no es absoluta pues se encuentra limitada 

por el interés general y los derechos de los consumidores. (Corte Constitucional, C-583, 2015) 

 

De esta manera, la Honorable Corte Constitucional concluyó que al artículo 24 de la Ley 1480 

de 2011, debía integrar la información mínima que deben suministrar los productores y proveedores 

de alimentos modificados genéticamente o cuyos componentes contienen OGM, para ello, instó al 

Congreso de la Republica para que en el término de dos años supliera la omisión legislativa. 

 

Aun así, se puede afirmar que a la fecha el numeral 1.4 del Estatuto del Consumidor se encuentra 

inexequible debido a que hasta el día de hoy no se ha adicionado como información mínima el 

suministrar al consumidor en el rotulado de los alimentos con OGM que estos han pasado por un 

proceso de modificación genética, por lo que aún este se encuentra frente a una vulneración de su 

derecho a la información, ya que los productores y proveedores no se encuentran obligados a 
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entregar dichos datos; y tampoco se ha expedido algún reglamento o ley que de manera expresa y 

contundente exija dicho deber a la hora de poner en el mercado productos que tengan estas 

características, presentando una omisión legislativa relativa aun cuando jurisprudencialmente se ha 

recalcado esta problemática dentro del ordenamiento jurídico. 

 

En consonancia con lo anterior,  la ausencia de regulación sobre este asunto no sólo implica  un 

problema de contenido sino también de cómo viene presentada la información al público 

destinatario e incluso funciona como un ítem para delimitar quien es responsable frente a cualquier 

inconveniente o consecuencia que presente el uso del producto o servicio ofrecido,  por lo que es 

necesario que el consumidor tome decisiones informadas conforme con los datos suministrados 

acerca de los productos transgénicos.  

 

Por ello, el consumidor al contar con toda la información tiene la posibilidad de elegir, 

comparando el bien ofrecido con otras ofertas del mercado y sacando así el mayor provecho del 

bien escogido. Por lo tanto, la información que se consigna en el etiquetado de los productos debe 

abarcar todos aquellos puntos que resulten esenciales para la adquisición del mismo, resultando de 

esta manera indispensable que se dé a conocer si el producto contiene OGM, pues le corresponde 

al consumidor escoger en el mercado el producto transgénico, siempre y cuando conozca de 

aquellas circunstancias y decida de manera consciente bajo criterios veraces y sinceros hacer uso 

del alimento.  

 

De igual manera, a partir del conocimiento obtenido en el etiquetado asumirá la responsabilidad 

que implica el consumir o no un producto genéticamente modificado pues de manera previa se 
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otorgó la información del contenido del producto por lo que recaerá sobre él la carga de decir si 

consume o no el mismo. 

 

(i) Política de etiquetado en Colombia  

 

Antes de comenzar es necesario establecer una definición sobre etiquetado o rotulado, este 

consiste en todo material escrito, impreso o gráfico que contiene el rótulo o etiqueta, y que 

acompaña al alimento o se expone cerca del alimento, esto de acuerdo con el Juzgado 17 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Exp. AP 2004-02090, 2009.  

 

Ahora bien, al llegar a este punto, es necesario ilustrar que en Colombia son pocas las 

regulaciones que se han hecho sobre la obligación que tienen los productores y proveedores de 

informar a través del rotulado o etiquetado que su producto contiene alguna modificación genética. 

 

No obstante, el legislador colombiano se ha preocupado por la regulación de los efectos de los 

organismos genéticamente modificados frente a aspectos ambientales, como ejemplo de ello 

tenemos a la Ley 165 de 1994 en la que se determinó que el Estado establecería o mantendría 

medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la utilización y liberación de 

Organismos Vivos Modificados como resultado de la biotecnología que es probable que tengan 

repercusiones ambientales que puedan afectar a la conservación y utilización sostenible de la 

diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana. 

 

Así mismo, la Ley 740 de 2002 ratificó el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad en la 

Biotecnología del Convenio sobre Diversidad Biológica, con la cual se adopta un enfoque de 
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precaución, por lo que se busca contribuir en garantizar un nivel adecuado de protección en la 

esfera de la transferencia, manipulación y utilización segura de los Organismos Vivos Modificados 

resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

 

Sin embargo, frente a las consecuencias que estos organismos genéticamente modificados 

pueden traer a los consumidores por la falta de información sobre la característica de haber sido 

alterados genéticamente, el Congreso de Colombia no ha establecido una obligación clara respecto 

del etiquetado o rotulado de los alimentos que se han visto afectados por Organismos 

Genéticamente Modificados. 

 

Aun así, la preocupación por la posible afectación a los derechos del consumidor,  al no contar 

con una legislación o reglamentación clara de etiquetado o rotulado de los alimentos derivados de 

la biotecnología, llevó a que la Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, 

interpusiera en el 2004 una acción popular contra la Nación, Ministerio de Protección Social, 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos (Invima), Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, con el fin de salvaguardar el derecho colectivo de los 

consumidores por una posible afectación al derecho a la salud y a la información. 

 

Como se señaló previamente, la indicada acción popular correspondió en principio al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B, pero la decisión proferida por el 

honorable Tribunal fue declarada nula por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
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Administrativo, Sección Primera, Exp. 25000-23-27-000-2004-02090-01, 2007, lo cual llevó a que 

el Juzgado 17 Administrativo del Circuito de Bogotá avocará conocimiento. 

 

No obstante, previa decisión del Juzgado 17 Administrativo, el Ministerio de Protección Social 

expidió la Resolución 0485, 2005; por la cual se estableció el reglamento técnico sobre los 

requisitos de rotulado y etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados y materias primas 

de alimentos para consumo humano.  

 

En la Resolución 0485 del 2005, capítulo III,  se estableció el rotulado o etiquetado de materias 

primas de alimentos, así mismo, en el capítulo IV se señalaron las disposiciones comunes al 

rotulado o etiquetado de alimentos y materias primas; específicamente, en el artículo 15 se dispuso 

que el Ministerio de la Protección Social era la entidad administrativa encargada de reglamentar 

los requisitos del rotulado o etiquetado de alimentos y materia primas obtenidos por medio de 

ciertas técnicas de modificación genética.( Resolución 0485, 2005, art.15) 

 

Por ello, al momento de proferir decisión de primera instancia el Juez 17 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, tuvo en cuenta que dentro del ordenamiento colombiano ya existía una 

Resolución que exigía el etiquetado y rotulado que deben cumplir los alimentos envasados y 

materias primas para consumo humano. Por consiguiente, ordenó al Ministerio de Protección 

Social y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, establecer un reglamento técnico que 

desarrollará y diera cumplimiento a la Resolución 0485, 2005, art.15. 

 

Empero, al expedir las Resoluciones que busquen salvaguardar el derecho a la información de 

los consumidores, las entidades administrativas no pueden desconocer que mediante la Ley 170 de 
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1994, Colombia ha aprobado diversos acuerdos multilaterales y anexos de la Organización Mundial 

del Comercio, dentro del cual se encuentra el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, 

que tiene como finalidad permitirle a los países miembros adoptar las medidas necesarias para 

proteger intereses esenciales como lo es la seguridad de los productos. 

 

En igual sentido, el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, Exp. AP 2004-02090, 2009, 

estableció que los reglamentos técnicos en materia de etiquetado especial para Alimentos 

Genéticamente Modificados, debían tener en cuenta el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio de la Organización Mundial del Comercio de 1994 y la Decisión Andina N° 562 de la 

Comunidad Andina de Naciones del 2003, ya que solo es procedente expedir un reglamento técnico 

cuando se busque la consecución de un objetivo legítimo, como se señaló en el subcapítulo anterior, 

dentro de los objetivos legítimos se encuentra la defensa del consumidor. 

 

Por lo tanto, el Ministerio de Protección Social y el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, al expedir una reglamentación sobre etiquetado de alimentos genéticamente modificados 

debe buscar ponderar y armonizar el derecho de los consumidores a la información y el derecho a 

la libre competencia, ya que como lo señaló el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, 

ambos son de gran relevancia, pues los dos constituyen  derechos colectivos. 

 

De otra manera, la definición de Reglamento Técnico, según la Comisión de la Comunidad 

Andina en la Decisión 562  (2003) es: 

 

Documento en el que se establecen las características de un producto o los procesos y 

métodos de producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
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administrativas aplicables cuya observancia es obligatoria. También puede incluir 

prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado 

aplicables a un producto, proceso o método de producción, o tratar exclusivamente de ellas. 

 

En el marco de la presente definición, la Comunidad Andina de Naciones (2003), considera 

como “Reglamentos Técnicos las Normas Técnicas declaradas obligatorias, o cualquier otra 

medida equivalente de carácter obligatorio que hayan adoptado o adopten cualquiera de los Países 

Miembros.´ (Decisión 562, Capítulo II, Artículo 4). 

 

Adicionalmente, en la Comunidad Andina de Naciones (2003) señaló que: 

 

Los Reglamentos Técnicos que expidan los países miembros deben contener un objeto, un 

campo de aplicación, un procedimiento administrativo, un organismo encargado de la 

evaluación de la conformidad, una autoridad de fiscalización y /o supervisión, un tipo de 

fiscalización y/o supervisión, un régimen de sanciones y un contenido técnico específico del 

reglamento, el cual debe tener las definiciones necesarias para interpretar el reglamento 

técnico, las condiciones generales del producto, proceso o método de producción, los 

requisitos técnicos que debe contener el producto, proceso o método de producción, 

requisitos de envase, empaque y rotulado o etiquetado. (Subrayado fuera del texto). 

(Decisión 562, capítulo V, artículo 9) 

 

Sin embargo, vale la pena aclarar que en sentencia del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Primera, Subsección B, Exp. 2004-02090-03, 2010, modificó el fallo de 

primera instancia proferida por el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, pues ordenó que 
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el Ministerio de Protección Social y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expedir una 

reglamentación que estableciera las disposiciones específicas de rotulado o etiquetado de alimentos 

alterados por la biotecnología, conforme con la Resolución 5109, 2005, art. 10.  

 

Aun así, el Ministerio de la Protección Social al expedir la Resolución 5109 del 2005 dejó el 

vacío en cuanto a alimentos con OGM, pues indicó que:  

 

Rotulado o etiquetado de alimentos y materias primas de alimentos obtenidos por medio de 

ciertas técnicas de modificación genética o ingeniería genética: El Ministerio de la Protección 

Social reglamentará los requisitos sobre el rotulado de los alimentos y materias primas de 

alimentos modificados genéticamente para consumo humano y los requisitos de rotulado y 

declaración del contenido de nutrientes que deben cumplir los alimentos envasados para 

consumo humano. (Resolución 5109, 2005, art. 10) 

 

Igualmente, en el 2005 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expidió el Decreto 4525, 

2005, en este se indicó que la autoridad competente podrá establecer disposiciones en relación con 

la información que se deberá suministrar a los usuarios y consumidores en las etiquetas y empaques 

de los Organismos Vivos Modificados (OVM). 

 

Continuando con lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la decisión de primera instancia 

del Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, el Ministerio de Protección Social  expidió la 

Resolución 4254, 2011; con esta se tenía como objetivo definir los requisitos de rotulado o 

etiquetado que deben cumplir los alimentos derivados de organismos genéticamente modificados 
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para consumo humano y las materias primas que contengan Organismos Genéticamente 

Modificados. 

 

En el artículo 5 se estableció que la obligación de etiquetar y rotular que un alimento tiene OGM 

solo es para aquellos que no sean sustancialmente equivalentes con su homólogo convencional, de 

lo contrario no se establece expresamente el deber del productor o proveedor de informar al 

consumidor sobre la existencia de esas partículas dentro del alimento, por lo que bastará cumplir 

con las normas sanitarias vigentes para los alimentos y materias primas aptas para el consumo 

humano. (Resolución 4254, 2011, art.5) 

 

Además se afirmó que en cabeza del Instituto Nacional de Medicamentos y Alimentos (Invima) 

se encuentra la obligación de vigilar, inspeccionar y controlar que se cumpla con lo establecido en 

la Resolución 4254, 2011.  

 

Para concluir, se puede establecer que el Ministerio de Protección Social y el Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural al expedir las Resoluciones posteriores a la decisión de la acción 

popular 2004-02090, buscaban reglamentar de manera técnica el rotulado o etiquetado de alimentos 

obtenidos por modificación genética. No obstante, omitieron que la decisión proferida por el a quo 

tenía como objetivo dar veracidad, claridad y suficiencia a la información que obtienen los 

consumidores de alimentos genéticamente modificados, ya que al establecer que sólo se requerirá 

etiqueta o rotulado cuando el alimento obtenido por biotecnología no sea sustancialmente 

equivalente al homólogo, genera que se presente un vacío interpretativo al no tenerse claro los 

criterios para entender que es “sustancialmente equivalente´; tan es así que el Instituto Nacional de 

Medicamento y Alimentos (Invima) en respuesta a varios derechos de petición presentados para 
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fines de investigación sobre el tema, señaló que en Colombia no se ha presentado ningún caso que 

derive en la obligación de etiquetar el producto alimenticio con OGM. 
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Capítulo 3: Autoridades encargadas de velar por la protección del derecho al 

consumidor de alimentos genéticamente modificados. 

 

La Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo en el 2004 interpuso una acción 

popular con el fin de tutelar el derecho colectivo de los consumidores a la información consagrado 

la Ley 1480, 2011, art. 10 y en la Ley 472, 1998, art. 4, literal n. 

 

Esta acción popular 2004-02090, como se ha señalado previamente fue fallada por el Juez 17 

Administrativo del Circuito judicial de Bogotá, quien ordenó a los Ministerios de Protección Social 

y de Comercio, Industria y Turismo que en el término de 15 días hábiles contados desde el fallo se 

elaborará una reglamentación técnica y que además se conformará un comité de verificación de 

cumplimiento del fallo, el cual estaría compuesto por el Juez, el Ministerio de Protección Social, 

el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Instituto de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos, el representante legal de la Corporación accionante, el representante de la 

Confederación Colombiana de Consumidores y el Procurador Delegado preventivo en materia de 

Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.  

 

Ahora bien, es preciso aclarar que el Juez 17 a diferencia del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, consideró que si bien existía una transgresión a los derechos de los consumidores 

por no contarse con una información clara, suficiente y eficaz de los productos alimenticios que 

contienen OGM, se tenía como hecho probado que del consumo de alimentos obtenidos por la 

biotecnología no existía ningún reporte que demostrará el peligro para la salud humana, sino que 

por el contrario se tenía claro que la ingeniería genética sirve para reducir la transmisión de 

enfermedades humanas y de los animales gracias a las nuevas vacunas, de acuerdo con el 
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comunicado de prensa 00/17 de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (2000). 

 

Esta decisión fue apelada por el accionante y por el Ministerio de Protección Social, por su parte 

el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo interpuso este recurso por considerar que la orden 

impartida por el Juez para la protección del derecho colectivo fue restringida, pues solo se tuvo por 

vulnerado el derecho a la información sin tener en cuenta el derecho humano a la salud y a la 

alimentación adecuada, además porque se omitió impartir a las demás entidades demandadas, 

órdenes tendientes a realizar programas de difusión, educación y de estudio, así como el 

establecimiento de políticas de control y vigilancia sobre el cumplimiento de condiciones 

adecuadas en el etiquetamiento o rotulación de los alimentos con OGM. 

 

En contraste, el Ministerio de la Protección Social fundamentó la apelación en la medida en que 

advirtió que junto al Invima han venido trabajando en la elaboración del reglamento 

correspondiente dentro del ámbito de sus competencias, luego no ha incumplido ninguna 

obligación o función, lo cual implica que si existe un sistema de información específica que da a 

conocer el origen del producto a consumir. 

 

Finalmente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Primera, Subsección B, Exp. 

2004-02090-03, 2010, resolviendo el recurso interpuesto decidió modificar lo referente al término 

que tiene el Ministerio de Protección Social y el de Comercio, Industria y Turismo para expedir la 

Reglamentación Técnica referente a la materia por lo que les otorgó 6 meses contados a partir del 

fallo. Además de establecer que la reglamentación debía tener en cuenta la Resolución 5109, 2005, 

art. 10,  ya que esta había derogado la Resolución 0485, 2005. 
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Por otra parte,  en el año 2015 fue demandado el artículo 24 de la ley 1480 de 2011 ante la Corte 

Constitucional por omitir el Legislador incluir en dicha normativa, entre uno de los contenidos 

mínimos que debe aportar los productores en el etiquetado de alimentos destinados al consumo 

humano lo referente a si el producto es o no transgénico, o si sus componentes son o no OGM.  

 

La Corte Constitucional, C-583, 2015 decidió declarar exequible el artículo 24 de dicha ley, 

salvo el numeral 1.4, el cual fue considerado inexequible, pero sus efectos quedaron diferidos por 

dos años con el fin de que el Congreso incluyera en la información mínima que se exige a 

productores y proveedores de alimentos, las disposiciones relacionadas con el rotulado de los 

alimentos derivados de OGM, así como la identificación de materias primas que sean o contengan 

modificación genética y que se emplean para la fabricación de productos destinados al consumo 

humano. En este lapso se buscaba permitir al Congreso, que determinará los porcentajes de OGM 

que considere que deben ser regulados, el contenido concreto de las etiquetas y rotulados, los 

tiempos de implementación de esa información mínima y demás asuntos que sean relevantes y 

exigibles a los productores y proveedores en estas materias, para de esta forma poder asegurar la 

protección de los derechos de los consumidores de acuerdo a los lineamientos constitucionales. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el presente capítulo se busca establecer cuáles son las 

autoridades encargadas de salvaguardar el derecho a la información de los consumidores de 

alimentos genéticamente modificados, para ello se entrará a analizar al Congreso como máxima 

autoridad legislativa y encargada de acuerdo a la Corte Constitucional, C-583, 2015 de incluir en 

el artículo 24 de la ley 1480 de 2011 como información mínima que deben expresar los productores, 

lo referente a las disposiciones relacionadas con el rotulado o etiquetado de envases o empaques 
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de alimentos derivados de Organismos Genéticamente Modificados y además cada una de las 

entidades que el Juez 17 Administrativo determinó que debían dar cumplimiento a la sentencia de 

la acción popular 2004-02090. 

 

Por añadidura, se analizaran las actuaciones que ha realizado la Superintendencia de Industria y 

Comercio, delegatura de derechos del consumidor, quien tiene a su cargo facultades administrativas 

para proteger a la parte débil del mercado, es decir, al consumidor, así mismo de dar cumplimiento 

a la ley 1480 de 2011.  

 

(i) Congreso de la República de Colombia 

  

La sentencia de la Corte Constitucional, C-583, 2015, ordenó al Congreso incluir como 

información mínima que deben suministrar los productores, el indicar que un alimento es 

genéticamente modificado o contiene trazas de OGM, así como determinar los porcentajes de 

organismos modificados que considere que deben ser regulados en el país, el contenido concreto 

de las etiquetas o rotulados y los tiempos de implementación en los que se deberá adoptar dichas 

disposiciones en el mercado del territorio nacional. 

 

Todo esto, reconociendo que existe una omisión legislativa como resultado del incumplimiento 

de un deber específico impuesto por el constituyente primario al legislador, pues el Congreso 

incumplió con las exigencias previstas la Constitución, 1991, art. 78:  

 

La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la 

comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
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comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en 

la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 

aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las 

organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les 

conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y 

observar procedimientos democráticos internos. 

 

Por ende, al omitir regular la información mínima exigible a los productores de alimentos junto 

con el desconocimiento de la obligación de ellos de determinar si tales productos son transgénicos 

o no y teniendo en cuenta que el artículo constitucional previamente citado va dirigido 

generalmente a asegurar la protección especial de los derechos de los consumidores, se confirma 

que el Congreso de la República infringió sus deberes constitucionales pues no reguló lo referente 

a este asunto. 

 

Cabe agregar que de acuerdo a la Real Academia de la Lengua (2020), la palabra “calidad´ 

nombrada en el artículo constitucional, se refiere al “conjunto de propiedades que le son inherentes 

a un producto y que permiten juzgar su valor´. De manera que el deber de suministrar información 

mínima, veraz e imparcial sobre la calidad de un producto alimenticio, debe permitir conocer al 

público que contiene o no OGM, como es el origen intrínseco de ese producto o alimento y su 

condición de modificado o no genéticamente. De esta información consustancial al producto, surge 

para el consumidor, en uso de su autonomía, la decisión libre de consumir o no ese alimento. 

 

Ahora bien, el artículo 78 superior, demuestra y consagra la obligación del Congreso de regular 

el control de calidad de los bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la 
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información que debe suministrarse al público para su comercialización. De igual manera, en el 

inciso 2º señala que son responsables conforme a la ley, quienes en la producción y 

comercialización atenten contra la salud, seguridad y el adecuado aprovisionamiento a los 

consumidores. En virtud de esto, resulta indudable que le corresponde al Legislador asegurar que 

el Estado y los particulares tengan la posibilidad de recibir la información adecuada, en condiciones 

que garanticen los derechos de los consumidores. 

 

Como se ha venido exponiendo hasta el momento, el tema de los OGM en los productos 

alimenticios, debe ser entendido como una información relevante y pertinente para la toma de 

decisiones de consumo de los ciudadanos. Por lo tanto, este criterio constituye un aspecto esencial 

para que el Congreso establezca la regulación pertinente frente a la información que reciben los 

consumidores.  

 

Además, dentro del análisis de fondo de la sentencia se reconoció que este tema ofrece opiniones 

jurídicas disímiles y que es bastante técnico, por lo que se le concede al Congreso el término de 2 

años a partir del 2015 (fecha del fallo de la sentencia), para que integre debidamente las 

especificaciones del bien o servicio regulado en el Estatuto del Consumidor, el tema de los 

alimentos GM o con contenido GM, a fin de que sea él quien decida de manera definitiva, conforme 

a la Constitución, qué posición se va a adoptar sobre el tema y de esta forma, avale o complemente 

la normatividad ya existente, que ha sido definida por las autoridades administrativas.  

 

Dicho en otros términos, al considerar que la modificación genética del bien o la integración del 

mismo con este tipo de condiciones debe informarse al consumidor, se constituye este aspecto 

como una característica del producto que debe tener una marcación específica técnica dentro del 
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rotulado o etiquetado, por lo que su regulación corresponde al Legislador y sobre él recaerá el deber 

de llenar el vacío legal actualmente existente. 

 

No obstante, 3 años después del término que la Corte Constitucional concedió al Congreso para 

que regulará la materia bajo estudio, no se ha pronunciado sobre el tema por lo que se sigue 

presentando una omisión legislativa, lo que genera que se continúe desconociendo los derechos de 

los consumidores respecto al conocimiento de los ingredientes y sustancias que comprenden el 

producto que consumen referente al contenido de organismos genéticamente modificados.  

 

A su vez, el Congreso ignora su función como constituyente derivado de expedir las leyes 

necesarias para evitar que exista un vacío en el ordenamiento jurídico que impida la exigibilidad 

de la obligación por parte de las autoridades encargadas hacia los productores y proveedores de 

alimentos para el consumo humano, de informar al consumidor sobre si el alimento contiene, así 

sea en una reducida cantidad, organismos genéticamente modificados. 

 

Por último, puede afirmarse que el Congreso continua omitiendo su deber constitucional de 

exigir al productor o proveedor que dentro del etiquetado o rotulado de su producto informe si 

contiene o no organismos genéticamente modificados, por lo que Colombia se encuentra en un 

panorama desalentador similar al de hace 5 años, pues a pesar de que anteriormente existía dentro 

del artículo 24 numeral 1.4 del Estatuto del Consumidor la obligación de entender como 

información mínima que se le debe dar al consumidor las especificaciones del bien o producto; al 

día de hoy ese numeral es inexequible, dado que en el fallo de la Corte Constitucional, C-583, 2015 

se estableció que por el término de 2 años sería exequible en la medida de que el Congreso se 

pronunciará sobre la regulación de este asunto, ya que no basta con dicho numeral, pues es ambiguo 
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y poco contundente en el tema, ya que no muestra con claridad la obligación en cabeza de los 

creadores de alimentos.  

 

(ii) Ministerio de Protección Social (hoy de Salud y Protección Social) e Instituto Nacional 

de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima).  

 

El Juez 17 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., Exp. AP 2004-02090, 2009, 

ordenó al Ministerio de Protección Social elaborar una reglamentación técnica con el fin de que se 

dé cumplimiento a la Resolución 485, 2005, art. 15, lo cual fue modificado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. Sección Primera, Subsección B, Exp. 2004-02090-03, 2010,  al 

señalar que la regulación debería hacerse de conformidad con la Resolución 5109, 2005, art. 10, 

esto con el objetivo de salvaguardar el derecho a la información clara, veraz y suficiente del 

consumidor.  

 

No obstante, esta decisión fue un retroceso en la garantía que se le otorgaba a los consumidores, 

pues la decisión del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección B, 

Exp. 2004-02090, 2005, antes de declararse la nulidad del fallo consistió en ordenar expedir de 

inmediato un reglamento que contuviera las medidas tendientes a obligar a proveedores y 

distribuidores a señalar cuando el producto alimenticio ha sido alterado genéticamente, 

independientemente de la proporción de OGM que se encuentre en el producto, con el fin de 

proteger el derecho a la información y de la salud, basado en el principio de precaución. 

 

Aun así, el Ministerio de Protección Social, dando cumplimiento a la obligación del Juez 17 

Administrativo del Circuito, expidió dos años después, la Resolución 4254 de 2011, con el fin de 
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expedir por medio de un  Reglamento Técnico, disposiciones relacionadas con el rotulado o 

etiquetado de alimentos derivados de OGM, para consumo humano y con la identificación de 

materias primas para consumo humano que los contengan. 

 

En dicho reglamento, se hizo necesario nombrar una entidad que se encargará del cumplimiento 

de la mencionada obligación por parte de los productores y proveedores. Por ende se nombró al 

Invima, como entidad encargada de realizar la inspección, vigilancia y control de la mencionada 

reglamentación. Esto de acuerdo con la Resolución 4254, 2011, art.9:  

 

Corresponde al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima, y a 

las Direcciones Territoriales de Salud, ejercer las funciones de inspección, vigilancia y 

control conforme a lo dispuesto en la Ley 715 de 2001 y a los literales b) y c) del artículo 34 

de la Ley 1122 de 2007, para lo cual podrán aplicar las medidas de seguridad e imponer las 

sanciones correspondientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 576 y 

siguientes de la Ley 9ª de 1979 y se regirán por los procedimientos establecidos en los 

Capítulos XII y XIV del Decreto 3075 de 1997 o las normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan. (p.7). 

 

También se indicó en la Resolución 4254, 2011, art. 4 que únicamente se deben rotular o 

etiquetar todos los envases o empaques de alimentos derivados de OGM para consumo humano 

que no sean sustancialmente equivalentes con su homólogo convencional o se encuentre dentro de 

las causales taxativas señaladas en la disposición normativa. 
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De esta manera, con el fin de entender las razones que llevaron a que el Ministerio de Protección 

Social exigiera en la  Resolución 4254 de 2011 solamente el etiquetado en casos específicos, aun 

cuando la orden del Juez 17 Administrativo del Circuito buscó salvaguardar el derecho a la 

información de todos los consumidores, sin diferenciar la proporción de OGM en el producto. 

Igualmente, para tener certeza sobre la ejecución y desarrollo de las funciones de inspección, 

vigilancia y control se presentaron en el año 2019 varios derechos de petición ante las entidades, 

Ministerio de Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección Social (Anexo10) e Invima 

(Anexos 1 y 3).   

 

En el derecho de petición se solicitó al Ministerio de Salud y Protección Social explicar las 

razones por las que en la Resolución 4254 de 2011 no se exigió a los productores y proveedores el 

etiquetado obligatorio en los productos alimenticios que si bien son equivalentes al homólogo y no 

se encuentran en ninguno de los casos establecidos en el artículo 4 de la normativa, han sido 

alterados genéticamente. 

 

La entidad respondió el derecho de petición (Anexo 11 y 12) indicando que la Resolución 4254 

de 2011, art. 4 está encaminado a evitar que los alimentos que son resultado de una modificación 

genética constituyan un riesgo a la salud de los consumidores y no cuenten con un aporte 

nutricional inferior al producto homólogo convencional; esto se realiza por medio de un proceso 

de evaluación en el cual se compara los cultivos modificados genéticamente con aquellos que no 

contienen OGM y de esta forma determinar la equivalencia sustancial, teniendo en cuenta los 

conceptos establecidos por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y Alimentación (FAO). 
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Añadiendo a lo anterior, la entidad considera que la normativa es apropiada con los requisitos 

para otorgar una información veraz, suficiente y técnicamente adecuada, puesto que cumple con la 

recopilación de textos del Codex pertinentes al etiquetado de alimentos derivados de la 

biotecnología moderna (CAC/GL 76-2011) de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura y la Organización Mundial de la Salud. 

 

Ahora bien, el Ministerio de Salud y Protección Social fundamenta su argumentación 

principalmente en la protección al derecho a la salud, dejando de lado la importancia del derecho 

a la información que tiene la parte débil del mercado, pues si bien la autoridad administrativa 

asegura que la información que se exige en el artículo 4 de la Resolución 4254 de 2011 se encuentra 

ajustada a normas internacionales relativas a la materia, las cuales consideran que los alimentos 

con OGM no son diferentes a los demás alimentos sólo por el método de producción, por ello 

recopila como texto pertinente para el etiquetado de alimentos derivados de la biotecnología 

moderna, las norma general del CODEX para el etiquetado de los alimentos pre 

envasados  (Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

Organización Mundial de la Salud, 1985)   

 

Lo previo desconoce que el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, Exp. AP 2004-

02090 , 2009,  en la decisión de primera instancia de la acción popular, estableció que era necesario 

que el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Protección Social hoy de Salud, fijará los 

requisitos específicos de rotulado y etiquetado de alimentos y materias primas obtenidos por medio 

de modificación genética, ya que el trato igual en cuanto a la información que se le brinda al 

consumidor entre los alimentos convencionales y los alterados por medio de biotecnología 
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desconoce las particularidades de estos últimos generando que se vulnere la claridad, veracidad y 

suficiencia de la información llevando así a que la parte débil del mercado no de su consentimiento 

libre, toda vez que la información que suministra el proveedor, proveedor y distribuidor permiten 

disminuir la asimetría en la que se encuentran las partes dentro del mercado.   

 

Por otra parte, se le preguntó por medio de un derecho de petición (Anexo 1) al Invima que 

indicará cómo se daba cumplimiento al artículo 4 de la Resolución 4254 de 2011 e igualmente que 

explicará cómo se llevaba a cabo la vigilancia, inspección y control de la fabricación, importación, 

comercialización, distribución, expendio de alimentos para consumo humano, envasados o 

empacados que contienen o son OGM. A ello la entidad informó (Anexo 2) que a la fecha no se ha 

presentado en el país una situación en donde este científicamente comprobado que un alimento 

derivado de OGM, difiere sustancialmente a su contraparte convencional.  

 

Sin embargo, advirtieron que en caso de que llegase a ocurrir este suceso,  el Invima exigiría el 

rotulado apropiado basado en la Resolución 4254 de 2011 y se tendrá que estipular claramente que 

es un producto OGM que difiere de su contraparte convencional. Adicionalmente, manifestó que 

en el caso de que existan alimentos o materias primas con OGM, se les realizaría el mismo proceso 

de vigilancia y control que se lleva a cabo para cualquier alimento, lo cual desconoce las diferencias 

y particularidades de los productos alimenticios con OGM, pues como se ha venido señalando por 

las especificidades de estos productos no es considerable hacer un trato equiparable sobre todo en 

aspectos tan importantes como la vigilancia, inspección y control. 

 

Se puede evidenciar que la Resolución 4254 de 2011  simplemente contempló aquellos casos 

en los que existiera una diferenciación contundente con el producto homólogo, por lo que dejó en 
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total desprotección al consumidor frente a los productos que incluso solo tienen un mínimo 

porcentaje de modificación, induciéndolo a error en la toma de decisiones a la hora de adquirir 

productos, puesto que tendrá la creencia de que el producto es libre 100% de modificaciones 

genéticas, lo cual puede no ser del todo cierto. 

 

Por último, el Invima vacía su competencia en la excusa de que en Colombia no se ha presentado 

ningún producto que amerite informarle al consumidor que ha sido sometido a procesos de 

modificación, pues considera que ninguno de los alimentos ofrecidos en el mercado acarrea tal 

obligación y por lo tanto responsabilidad por parte del proveedor o productor de informar al 

consumidor que ha sido mínimamente alterado, demostrando de esta forma que la parte débil de la 

relación de consumo se encuentra frente al mismo problema jurídico que dio origen a la acción 

popular del año 2004, ya que la Resolución a la que se obligó expedir se queda corta no solo en 

garantizar una información transparente para que se pueda tomar una decisión bien fundada sino 

que contribuye a que las mismas autoridades administrativas no desarrollen un papel participativo 

y empoderado frente al tema. 

 

(iii) Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 

El Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá, Exp. AP 2004-02090, 2009, ordenó al 

Ministerio de Protección Social y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo expedir un 

reglamento técnico con el cual se determinaran los requisitos específicos de rotulado o etiquetado 

de alimentos y materias primas obtenidos por medio de modificación genética. 
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Dando cumplimiento a dicha orden se expidió la Resolución 4254 de 2011, no obstante dicha 

normativa solo estableció el etiquetado obligatorio en los productos que no son equivalentes al 

homólogo convencional, dejando de lado aquellos productos que si bien son equivalentes a su 

homólogo muestran cierto grado de manipulación genética. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se decidió el 3 de diciembre de 2019 radicar ante el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo un derecho de petición con el fin de que se explicará la razones 

por las que la Resolución 4254 de 2011 no exigió a los productores y proveedores el etiquetado 

obligatorio a los productos alimenticios, que si bien son equivalentes al homólogo convencional 

han sido alterados genéticamente por medio de la biotecnología. Asimismo, se solicitó explicar y 

acreditar como se había dado desarrollo al comité de verificación de la sentencia AP 2004-02090. 

 

En respuesta a la solicitud presentada el Ministerio señaló que la competencia en materia de 

proposición, orientación, formulación, y el desarrollo de políticas, normas, regulaciones, 

programas y proyectos para el fomento y promoción de la salud nutricional y para la prevención y 

control de riesgos asociados al consumo de alimentos y bebidas que afectan a la salud y la calidad 

de vida; corresponde al Ministerio de Salud y de Protección Social conforme con el Decreto 4107 

de 2011, art. 20; por ello la entidad decidió trasladar el derecho de petición presentando al 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Lo señalado permite concluir que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo desconoce la 

providencia del Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá pues se estableció en esta que la 

entidad era competente para expedir el reglamento técnico toda vez que se buscó garantizar que la 

normativa cumpliera con los procedimientos establecidos en la Decisión 562 de la Comunidad 
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Andina de Naciones (2003), el cual tiene como objetivo evitar políticas que restrinjan de manera 

innecesaria el comercio. 

 

(iv) Comité de Verificación 

 

Para auditar el cumplimiento de la presente sentencia proferida por el Juez 17 Administrativo 

del Circuito de Bogotá se ordenó integrar el Comité de Verificación de acuerdo con la Ley 472 de 

1998, art. 34, el cual se encuentra comprendido por el representante legal de la Corporación 

Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, quien fue la parte demandante dentro del proceso, 

el representante legal de la Confederación Colombiana de Consumidores, el Ministerio de Salud y 

Protección Social, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Juez 17 Administrativo del 

Circuito de Bogotá, el  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos y la 

Procuraduría Delegada para los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

 

Con base en la respuesta enviada al derecho de petición del Ministerio de Salud y Protección 

Social se pudo determinar que el Procurador Delegado para la prevención en materia de derechos 

y asuntos étnicos fue el coordinador del comité de verificación y convocó a dos reuniones de 

seguimiento y cumplimiento del fallo, las cuales se llevaron a cabo el 12 de abril y 14 de junio de 

2011. (Anexo 12) 

 

En las anteriores reuniones el Ministerio de Salud y Protección Social expuso las diferentes 

fases que se llevaron a cabo en el proceso de expedición de la Resolución 4254 de 2011. De igual 

manera, se contó con la participación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, del Invima 
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y de la Confederación Colombiana de consumidores, no obstante, pese a estar citados no estuvieron 

presentes ni los accionantes ni el Juez 17 Administrativo del Circuito de Bogotá. (Anexo 12) 

 

(v) Superintendencia de Industria y Comercio 

 

El legislador colombiano a través de la ley 1480, 2011, art. 59 y el Decreto 4886, 2011, art. 1 

numeral 22, establece que la Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante SIC), en 

materia de protección del consumidor es la autoridad competente para velar por la observancia de 

las disposiciones en materia de consumo, así como también dar trámite a las reclamaciones o quejas 

que se presenten sobre la materia. 

 

Igualmente, la SIC frente a la protección del consumidor tiene como principales funciones, de 

acuerdo con el Decreto 4886, 2011, art. 1 numerales 1, 22 al 31, 42 al 46, art. 61, art. 62 y lo 

expresado por la entidad mediante derecho de petición (Anexo 6): 

 

� Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor. 

� Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del consumidor, en 

ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales. 

� Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una vez surtida 

la investigación.  

� Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el fin de establecer 

criterios y procedimientos que faciliten el cumplimiento de las normas.  
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Sin embargo, esta competencia que le es atribuida a la SIC es de naturaleza residual, pues sólo 

estará en cabeza de esta entidad cuando no exista otra autoridad administrativa encargada de velar 

por la protección del consumidor. 

 

En respuesta al derecho de petición (Anexo 7), la SIC informó que su competencia en materia 

de rotulado se limita a hacer un control metrológico por medio de un reglamento técnico 

metrológico, el cual garantizará que el contenido enunciado corresponde con la cantidad real del 

producto, ya que conforme con la Resolución 4254, 2011, art.9, el Invima y las Direcciones 

Territoriales de Salud son las autoridades con competencia para realizar la inspección, control y 

vigilancia respecto del rotulado o etiquetado de alimentos con OGM. 

 

En otro sentido, con la finalidad de aclarar como la Superintendencia de Industria y Comercio 

da cumplimiento a la facultad de velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al 

consumidor, se presentó un derecho de petición (Anexo 5), el cual solicitaba la explicación de si 

actualmente los productores y proveedores cuentan con la obligación de informar sobre las 

especificaciones de los productos con OGM teniendo en consideración que el artículo 24 numeral 

1.4 de la Ley 1480 de 2011 fue declarado exequible solo por el término de dos años, razón por la 

cual se entendería que a partir del 2017 fue declarado inexequible, además se solicitó que se 

indicará cómo se da la inspección, vigilancia y control sobre la información que se les da a los 

consumidores en los productos alterados genéticamente. 

 

Dando respuesta a la petición presentada la Superintendencia de Industria y Comercio (Anexo 

6), informó que debido a la omisión del Congreso de la República al no expedir ninguna normativa 

que indique la información mínima y específica que deben contener los alimentos genéticamente 
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modificados o que hayan podido ser alterados por componentes genéticos, la SIC ha dado alcance 

a las disposiciones de la Ley 1480, 2011, en lo relativo al deber de información, de la siguiente 

manera:  

 

Los proveedores tiene la obligación de informar sobre sus productos, todo contenido y forma 

de dar a conocer los componentes,  propiedades, naturaleza, origen, modo de fabricación, 

usos, volumen , peso o medida, precios, forma de empleo o mantenimiento, características, 

calidad, idoneidad, cantidad, termino de garantía, disponibilidad de repuestos y mano de obra 

calificada para su reparación, las circunstancias que rodean su puesta en circulación, como 

las que se anuncian como “amigables con el medio ambiente´ o similares, o con una finalidad 

de responsabilidad social, cualquiera sea su forma y toda otra característica o referencia 

relevante respecto de los productos que se ofrezcan o pongan en circulación, así como los 

riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización. (Anexo 6) 

 

Adicionalmente, la SIC señaló que independientemente de la declaración de 

inconstitucionalidad, el derecho a la información de los consumidores de las especificaciones de 

los productos sigue siendo exigible puesto que se cuentan con otras disposiciones como lo son la 

Ley 1480, 2011, art. 3 el numeral 1.3 y el art. 24, que mantienen la obligación de los productores 

y proveedores de suministrar una información veraz, es decir, que sea cierta y comprobable, 

además, de suficiente o completa, para que así el consumidor o usuario cuente con los datos 

necesarios para actuar de manera razonable y fundamentada en el mundo económico a la hora de 

adquirir un bien o contratar un servicio. 
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Para concluir, en el ordenamiento jurídico colombiano se contempla la protección a los 

derechos e intereses de la parte débil del mercado, es decir, de los consumidores, pero no basta con 

la mera enunciación y regulación sustancial del derecho, pues para que un derecho sea realmente 

efectivo es necesario, que las personas cuenten no solo con los procedimientos adecuados y 

eficientes para lograr su protección sino que además requieren de autoridades competentes y 

eficaces que salvaguarden de manera real los derechos de los consumidores. 

 

De igual manera, existe una omisión legislativa relativa en la medida en que la Ley 1480, 2011 

se limitó a fijar el alcance del derecho a la información, pero no estableció qué tipo de información 

debe ser suministrada por los productores y proveedores de alimentos con OGM. A pesar de ello, 

el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 4254, 2011, en esta se estableció 

la obligación de etiquetar los alimentos genéticamente modificados que no son equivalentes con el 

homólogo convencional o se encuentran en una de las causales de la Resolución 4254, 2011,  art. 

4, no obstante, esto no reemplaza la obligación constitucional en cabeza del legislador de regular 

sobre los derechos que le corresponden a la parte débil del mercado.   

 

Finalmente, debe entenderse que la información relacionada con los  componentes del alimento 

hacen parte de las características intrínsecas del mismo, lo cual puede llevar a crear expectativas 

sobre la calidad del producto, al igual es información relevante pues está ligada a los riesgos que 

puede traer a la salud, por lo tanto son datos que resultan de gran interés para el consumidor. Por 

esta razón debe ser vista como información mínima que ha de ser determinada y regulada por el 

legislador al estar estrechamente ligada con el derecho del consumo y por ende no puede quedar al 

arbitrio de una autoridad administrativa. 
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Capítulo 4: Relación entre los productos genéticamente modificados y el derecho a la 

alimentación. 

 

Los organismos genéticamente modificados implican una serie de preocupaciones éticas por 

parte de los productores y proveedores hacia los consumidores, dentro de ellos encontramos el 

impacto ambiental, la transparencia en la información, la responsabilidad de los productores y su 

efecto en el derecho a la alimentación ( FAO, 2001). 

 

De los problemas éticos señalados, se analizará específicamente el derecho a una alimentación 

adecuada, el cual se encuentra establecido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(1938), art. 25,  en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), 

art.11 y ha sido desarrollado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la 

Observación General N° 12 (1999). 

 

El derecho a la alimentación ha sido entendido de acuerdo con la Red Internacional para los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2019) como un derecho esencial para garantizar la 

salud, la vida, y el pleno desarrollo de las capacidades físicas y mentales de los seres humanos; y 

ha sido definido por el relator especial, Jean Ziegler (2001), como:  

 

El derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, sea directamente, sea 

mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y cualitativamente 

adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la población a 

que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y 

colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna.  (pág. 9). 
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Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación General 

N° 12 (1999), indica que este derecho abarca diferentes dimensiones, las cuales no se limitan a la 

accesibilidad y disponibilidad de una alimentación física, sino que además comprende la 

prohibición de uso de sustancias nocivas en los alimentos, ya que es una obligación del Estado 

adoptar medidas que protejan y eviten la contaminación de los productos alimenticios derivados 

de una adulteración o manipulación incorrecta en la cadena alimentaria. 

 

En aras de cumplir con este derecho, se ha impuesto a los Estados diferentes obligaciones, las 

cuales han sido expuestas por Jusidman (2014) en el Informe del Relator Especial sobre el derecho 

a la alimentación, dentro de ellas se encuentran: 

 

� Respetar el acceso a una alimentación adecuada y abstenerse de tomar medidas que 

obstaculicen el derecho a la alimentación.   

� Contar con iniciativas y políticas públicas que busquen que las empresas o terceros no 

vulneren el acceso de las personas a una alimentación adecuada para así proteger el 

derecho. 

� Fortalecer el acceso a la alimentación brindando medios que aseguren la subsistencia y en 

algunas ocasiones proporcionar alimentos. 

 

Por otra lado, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación 

General N° 12 (1999), estableció que el derecho a la alimentación tiene como contenido básico la 

disponibilidad y la accesibilidad; el primero consiste en la facultad de contar con productos 
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alimenticios en cantidades y calidades suficientes además de ser libres de sustancias nocivas; la 

segunda se ha entendido como la posibilidad con la que cuentan las personas de acceder a los 

alimentos de manera sostenible y sin afectar los derechos de terceros. 

 

De igual modo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la Observación 

General N° 12 (1999), establece que el contenido del Pacto de Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (1966), art. 11, párrafos 1 y 2, es decir, del derecho a la 

alimentación, se encuentra comprendido por los componentes de disponibilidad, adecuación, 

sostenibilidad, estabilidad y accesibilidad, tal y como lo ilustra el siguiente cuadro (FAO, 2013): 

 

 

Fuente: FAO, 2013. 
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Así, en el marco de la relación entre el derecho a la alimentación de los consumidores y el 

etiquetado de productos genéticamente modificados, este capítulo pretende establecer: (i) si el 

desconocimiento por parte del consumidor acerca de la alteración de los alimentos con organismos 

genéticamente modificados lleva a una afectación al derecho a la alimentación y (ii) en qué medida 

el uso de biotecnología en los alimentos menoscaba la seguridad alimentaria, concepto 

comprendido dentro del derecho a la alimentación. 

 

(i) Afectación al derecho a la alimentación por el desconocimiento del derecho a la 

información de los consumidores.  

 

El omitir informar a los consumidores sobre la existencia de organismos genéticamente 

modificados en los productos no solo implica un desconocimiento de los derechos consagrados en 

el Estatuto del Consumidor, sino que también involucra una incidencia en el derecho a la 

alimentación y por ende en el derecho a la salud. 

 

En concreto, se presenta una afectación del derecho a la alimentación de las personas por parte 

del Estado Colombiano, ya que conforme con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales en la Observación General N° 12 (1999), las violaciones del derecho a la alimentación 

pueden producirse por actos realizados directamente por los Estados o por otras entidades que 

deroguen o suspendan oficialmente la legislación necesaria para seguir disfrutando del derecho a 

la alimentación. 

 

Lo señalado se sustenta en la medida en que el ordenamiento jurídico colombiano no contempla 

normas que garanticen que el consumidor de organismos genéticamente modificados cuente con 
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toda la información sobre los procesos de alteración genética en cualquier fase de la cadena de 

producción, puesto que, desde el 2017 se ha dado una omisión legislativa por parte del Congreso 

de la República, en la medida en que no se ha establecido las condiciones de etiquetado y de 

información mínima que deben contener los alimentos que cuentan con Organismos Genéticamente 

Modificados, en consecuencia de lo anterior, el Estado colombiano ha incurrido en una violación 

de las recomendaciones emitidas en la Observación N°12.  

 

Cabe agregar que la Constitución, 1991, art. 93, establece a grandes rasgos el bloque de 

constitucionalidad, el cual señala que los derechos consagrados en la Constitución deben ser 

interpretados conforme con los tratados internacionales ratificados por Colombia. Por esta razón 

los pronunciamientos al ser emitidos por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

tienen un alto valor interpretativo, ya que es el intérprete auténtico del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, llevando de esta manera a ser considerados como 

parte de la normativa internacional y por ende del texto constitucional. 1  

 

Igualmente, es preciso señalar que la falta de información clara, suficiente, cierta y comprobable 

hace que las personas, como parte débil del mercado, no tengan conocimiento sobre la calidad del 

producto, así como tampoco sobre los nutrientes; o si el alimento se adecua a su cultura y 

tradiciones, lo cual conlleva a una clara afectación a uno de los componentes del derecho de la 

alimentación señalado por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

 
1 La Corte Constitucional en la sentencia C-376-2010 MP. Luis Ernesto Vargas Silva, reconoció el 

carácter vinculante de los tratados internacionales además de considerar que las interpretaciones realizadas 
por los diferentes órganos convencionales de protección por su criterio hermenéutico hacen parte del bloque 
de constitucionalidad, ya que son necesarios  para determinar el sentido de las normas. 
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específicamente a la adecuación que toda alimentación debe tener para de esta manera garantizar 

este importante derecho. 

 

Por consiguiente, el Estado colombiano desconoce los Convenios Internacionales y la 

Observación General N° 12, que establecen las obligaciones de respetar, garantizar y proteger el 

derecho a la alimentación, específicamente el derecho a proteger que se ha entendido como la 

obligación de los Estados de salvaguardar a los ciudadanos de los posibles abusos y violaciones 

que cometan los diferentes agentes del mercado, como lo pueden ser los productores y proveedores. 

 

De esta forma, el gobierno colombiano debe tener en cuenta el incremento de empresas privadas 

en la cadena alimentaria, pues se hace necesario que el Estado con el fin de proteger a los 

consumidores regule el mercado y la calidad de alimentos, ya que con una seria intervención estatal 

se asegura no solo alimentos suficientes sino también una accesibilidad sino también una 

accesibilidad que cumpla con estándares de calidad del producto alimenticio y que se adecuen a 

los parámetros culturales, es decir, debe tenerse en cuenta los factores relacionados con la nutrición 

y la naturaleza de los alimentos (Jusidman, 2014)2. 

 

Por otra parte, cabe señalar que el derecho a la alimentación tiene una amplia relación con la 

derecho a la salud, ya que la  Corte Constitucional, T- 274,  2009 determinó que este derecho no 

puede ser entendido únicamente como la facultad de goce de un determinado conjunto de 

condiciones biológicas que garanticen la existencia humana, sino que además debe verse como un 

 
2 Para garantizar el derecho a la alimentación adecuada, no solo se debe tener en cuenta los elementos 

nutritivos, sino también los aspectos culturales, sociales, climáticos, económicos y ecológicos relevantes 
del momento, de acuerdo, con el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (Jusidman, 2014) 
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criterio que abarca una amplia cantidad de factores socioeconómicos que promueven las 

condiciones que permiten que las personas pueden llevar una vida sana, puesto que este derecho se 

extiende a otros factores determinantes como la alimentación, la nutrición, la vivienda, entre 

otros.3  

 

De esta manera, es preciso advertir, que los consumidores del Estado colombiano, se enfrentan 

a grandes riesgos pues no hay una certeza que acredite que los alimentos influenciados por la 

biotecnología no generan afectación. 

 

Tan es así que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(2000), considera que la biotecnología ha logrado aumentar la producción y productividad, mejorar 

la calidad de los alimentos y reducir las enfermedades por la implementación de nuevas vacunas. 

Sin embargo,  no desconoce los altos riesgos que giran alrededor de los alimentos genéticamente 

modificados, toda vez que en el año 2000, se realizó una Declaración  sobre la Biotecnología en la 

reunión del Grupo de Acción de la Comisión del Codex Alimentarius para elaborar Normas y 

Directrices de los Alimentos Derivados de la Biotecnología, en esta la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura resaltó el potencial de la biotecnología pero 

 
3 Corte Constitucional. T 274 del 2009. MP. Humberto Antonio Sierra Porto. En esta sentencia la sala 

de revisión de la Corte tenía como problema jurídico determinar si procedía el amparo constitucional del 
derecho a la salud de una persona que se encontraba afiliada al SISBEN y le había sido negada la práctica 
de un examen que se encontraba excluido del Plan Obligatorio de Salud del Régimen Subsidiado. Para ello, 
la Corte Constitucional reiteró que el derecho a la salud va más allá de un conjunto de condiciones 
biológicas, ya que implican otros factores socioeconómicos que permiten tener una vida sana. Asimismo, 
estableció que el derecho a la salud influye en aspectos como la alimentación, nutrición, ambiente sano, 
vivienda, acceso a agua limpia y potable. Lo anterior en consonancia con el artículo 12 del Pacto 
Interamericano de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y su observación general; de esta manera se 
hace exigible al Estado colombiano una política pública que involucre a las tres ramas del poder y que tenga 
como finalidad no solo garantizar el derecho a la salud bajo un criterio curativo pues esto implicaría 
necesariamente un deterioro a la salud que anularía la dignidad humana al limitar factores vitales de las 
personas. 
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hizo un llamado a la precaución, ya que existen dos grandes riesgos, el primero asociado a la salud 

humana pues se pueden crear nuevas toxinas o transferir nuevos cuerpos alergénicos de una especie 

a otra, creando así reacciones alérgicas no previstas y el segundo riesgo hace referencia a las 

consecuencias ambientales y animales, que pueden afectar la biodiversidad. 

 

Ahora si bien los estudios por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS) no son 

concluyentes para afirmar la existencia de afectaciones a la salud, no obstante, el principio de 

precaución consagrado en el Protocolo de Cartagena Sobre Seguridad de la Biotecnología del 

Convenio Sobre la Diversidad Biológica (2000), busca evitar la materialización de potenciales 

consecuencias a la salud, por ello se hace importante manejar una tendencia preventiva con la que 

se evite la ocurrencia de prácticas que impidan que el consumidor a largo o corto plazo presente 

enfermedades a la salud como consecuencia del consumo de productos genéticamente modificados 

que no fueron rotulados o etiquetados con dicha información, pues la incertidumbre frente a los 

efectos de los mismos no puede ser tomada como una justificación para no llevar a cabo medidas 

protectoras frente a los posibles riesgos. 

 

Finalmente, el desconocimiento por parte del consumidor acerca de la modificación de los 

alimentos que contienen organismos genéticamente modificados, lleva a una afectación al derecho 

a una alimentación adecuada, pues, tal como se desarrolló por el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales en la Observación General N° 12 (1999), este derecho abarca diferentes 

dimensiones, las cuales no se limitan a la accesibilidad y disponibilidad de una alimentación física, 

sino que además comprende la prohibición de sustancias nocivas en los alimentos, ya que es una 

obligación del Estado adoptar medidas de protección que eviten la contaminación de los productos 

alimenticios por adulteración o manipulación incorrecta en la cadena alimentaria.  
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Por esta razón, el Estado colombiano debe seguir las posiciones planteadas por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta - Subsección B, Exp.2004-02090, 2005 y la 

Corte Constitucional, C-583 de 2015, en la cuales se estableció que con base en el principio de 

precaución era necesario garantizar la protección al derecho a la salud de los consumidores en la 

medida en que se busca prevenir posibles daños, pues aun cuando no hay una certeza científica 

sobre la amenaza o peligro de los alimentos alterados genéticamente, es claro que son productos 

que surgen por medio de procesos acelerados y no naturales, por lo que se da un nuevo ser con 

características genéticas ajenas transmutadas de otro. 

 

(ii)  La seguridad alimentaria y  el uso de biotecnología en los alimentos. 

  

Para poder establecer cómo se afecta la seguridad alimentaria por el uso de la biotecnología por 

parte de productores y proveedores de alimentos de consumo humano, se hace necesario recalcar 

el significado del derecho a la alimentación adecuada, el cual ha sido definido por Eide (2000), 

como:  

 

La idea general de una alimentación adecuada puede descomponerse en varios elementos: la 

oferta de alimentos debe ser adecuada, lo que significa que los tipos de alimentos 

comúnmente disponibles (nacionalmente, en los mercados locales y, en definitiva, en los 

hogares) deben ser culturalmente aceptables (es decir, ajustarse a la cultura alimentaria o 

dietética existente); la oferta disponible debe cubrir todas las necesidades nutricionales 

generales desde el punto de vista de la cantidad (energía) y la calidad (proporcionar todos los 
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nutrientes esenciales, como vitaminas y iodo); y, por último, aunque no en orden de 

importancia, los alimentos deben ser seguros (sin elementos tóxicos o contaminantes) y de 

buena calidad (por ejemplo, en lo que se refiere al gusto y la textura). (Subrayado fuera del 

texto). 

 

Añadiendo a lo previamente citado, la Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación desde la Cumbre Mundial de la Alimentación ha expresado que no debe 

desconocerse que el derecho a la alimentación se encuentra estrechamente ligado con la seguridad 

alimentaria, pues este concepto no solo envuelve la posibilidad de acceder física y económicamente 

a alimentos sino que estos deben ser inocuos, seguros y nutritivos para las personas que los 

consumen, permitiendo satisfacer las necesidades alimenticias de las personas y ofreciendo en el 

mercado productos libres de efectos adversos a la salud humana. 

 

Por esta razón cuando se habla de “seguridad alimentaria´ se hace alusión a  la garantía de que 

un alimento es inofensivo, desde el punto de vista sanitario, para su consumo por personas o 

animales, incluso en el Libro Blanco sobre Seguridad Alimentaria de la Comisión de las 

Comunidades Europeas (2000), se establece que este concepto implica que “los consumidores 

deberían poder acceder a una amplia gama de productos seguros y de calidad, procedentes de todos 

los Estados´. (p. 6) 

 

En consonancia con lo anterior, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en la 

Observación General N° 12 (1999), indica que dada la estrecha relación del derecho a la 

alimentación con el criterio de seguridad alimentaria, el primero debe incluir no solo la 

disponibilidad, estabilidad y el acceso al alimento sino que como último elemento debe encontrarse 
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la “utilización´, entendido este como el uso biológico propiamente del alimento, lo que implica 

que debe existir un conocimiento de los postulados básicos de nutrición y cuidado, así como 

técnicas de salubridad y de elaboración de alimentos, para que de esta manera se permita el acceso 

a todas las personas a obtener una alimentación de cierta calidad, apta para cubrir sus necesidades 

fisiológicas humanas y sin sustancias nocivas. (Subrayado fuera del texto). 

 

Por consiguiente, debe identificarse que la seguridad alimentaria cuenta con cuatro pilares 

básicos: disponibilidad, accesibilidad, estabilidad y utilización de los alimentos, de esto se puede 

señalar que este es un concepto basado en necesidades que establece un objetivo que debe ser 

alcanzado a través de políticas y programas, pues es un criterio de naturaleza jurídica, en el que 

hay unos titulares de derechos (consumidor) y unos titulares de obligaciones (Estado o 

comerciante). 

 

Lo previo conlleva a entender que no solo debe existir en el mercado una  disponibilidad de 

alimentos en cuanto a criterios de cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades 

alimentarias de los individuos, sino que estos deben ser libres de sustancias dañinas. No obstante, 

el aspecto de dañoso o perjudicial debe ser analizado de acuerdo a la cultura del país o región que 

se esté evaluando, dado que a nivel mundial existen lugares donde hay tolerancia frente al consumo 

de alimentos genéticamente modificados; por lo que la seguridad alimentaria deberá ser estudiada 

frente al caso en concreto en la medida en que el rigor o flexibilidad con la que será visto como 

seguro y libre de riesgos un alimento genéticamente modificado dependerá de la tendencia del lugar 

geográfico que se esté observando. 
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Por ejemplo, en el caso colombiano, como se ha venido estudiando, la jurisprudencia ha 

mostrado una tendencia moderada o de cuidado, ya que a través de sus decisiones ha preferido 

proteger al consumidor de la posibilidad de ser acreedores de contingencias por el consumo 

de  alimentos con OGM al no conocerse con certeza sus efectos, lo cual se demuestra en exigir la 

expedición de un reglamento técnico que obligue al productor o proveedor a informar sobre el uso 

de tecnología en el alimento.  

 

En contraposición Estados Unidos, como representante de los países flexibles sobre el tema, ha 

entendido que en virtud de la ausencia de pruebas sobre los efectos adversos de la alteración 

genética en un producto, considera que no debe imponerse la obligación en los productores o 

proveedores de informar sobre los mismos, pues sería una carga excesiva, innecesaria y 

desproporcionada para el comerciante pues se impone requerimientos sin comprobación científica. 

 

Ahora si bien, en Estados Unidos, estados como Vermont, Connecticut y Maine han buscado 

fortalecer sus políticas de etiquetado y de acceso a la información, estas afrontan una gran 

problemática relacionada con la manera como se da a conocer la información pues la normativa 

señala que los productos alterados genéticamente deben tener un símbolo aprobado por el 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA) o un código de respuesta rápida QR-

código de barras, lo cual no garantiza de manera efectiva la información al consumidor, ya que se 

hace necesario que el consumidor conozca el símbolo expedido por USDA o cuente con tecnología 

suficiente para comprobar el código de barras del producto. (Gostin, 2016). 

 

Acorde con lo que se ha venido exponiendo, Fernández (2002) en su artículo trazabilidad 

alimentaria, una herramienta decisiva para la seguridad y la protección de los consumidores  resaltó 



71 
 

que desde una perspectiva objetiva la seguridad alimentaria constituye un derecho de todos los 

seres humanos, el cual debe ser garantizado por todos los Estados de donde residen, por ende, el 

Gobierno y las autoridades administrativas de cada lugar deben desarrollar una política alimentaria 

eficaz, esta implica la creación de un sistema que rastree los alimentos destinados al consumo 

humano y animal y de sus ingredientes. 

 

Por lo tanto, es pertinente que se introduzcan procedimientos que permitan dicha rastreabilidad 

y con ello establecer la obligación por parte de las corporaciones o empresas productoras de 

alimentos de informar al consumidor sobre los riesgos y si conoce de ellos abstenerse de 

incorporarlos al mercado, también las autoridades encargadas sobre el seguimiento de alimentos 

deberían conservar registros de los proveedores de materias primas y de ingredientes para poder 

determinar la fuente de posibles problemas a la salud que puedan surgir del consumo de los 

mismos.   

 

Adicionalmente, la Comisión del Codex Alimentarius ha señalado que los productos 

alimenticios deben ser sometidos a un análisis de riesgos, el cual se hace por medio de una 

evaluación de equivalencia funcional. Sin embargo, en este no se garantiza una seguridad absoluta 

del producto sino que solamente se acredita que sean tan seguros como su homologo convencional 

(FAO, 2001). 

 

Al llegar a este punto debe mencionarse que el uso de la biotecnología en los alimentos 

menoscaba el criterio de seguridad alimentaria sólo en la medida en que al consumidor no se le 

informe que él mismo ha sido sometido durante su cadena de producción a alguna modificación 

genética, pues el etiquetado o rotulado permite que sea la parte débil del mercado quien escoja si 
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adquiere o no el producto aun cuando se le informa que puede contener sustancias que no se 

produjeron de un proceso de producción natural o libre de alteraciones, por lo que se infringe el 

criterio de seguridad alimentaria sólo en aquellas circunstancias en las se omite información aun 

cuando no se tenga certeza de los riesgos a la salud, pues este concepto responde a la 

comercialización en el mercado de productos libres de sustancias nocivas que puedan ocasionar 

riesgos o consecuencias negativas en el consumidor a largo o corto plazo. 

 

Para concluir el presente capítulo puede establecerse que si bien no existe un consenso científico 

sobre la seguridad de los alimentos modificados; es claro que ellos ofrecen ciertos beneficios 

potenciales que favorecen la seguridad alimentaria para futuras generaciones, convirtiéndose en 

una oportunidad de crecimiento económico para países desarrollados como lo es América del 

Norte, mientras que para aquellos países donde existe problemas de alimentación se transforma en 

un tema de vital importancia para la subsistencia de la población. 

 

 Por ello, con más frecuencia surge la discusión de si la regulación a favor del derecho a la 

información de los consumidores puede afectar o no la innovación y seguridad alimentaria, por 

consiguiente, lo Estados dentro de sus obligaciones deben lograr equilibrar la protección del 

consumidor frente a los intereses de los productores, logrando así asegurar el acceso a una 

información completa a la hora de tomar decisiones frente a la elección de un producto, pues cada 

vez los ciudadanos tienen un mayor interés en los desarrollos tecnológicos alimenticios, pero se 

enfrentan a obstáculos en su participación.  
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Conclusiones 

 

Como se mostró en el capítulo 1, alrededor del mundo existen diferentes posiciones estatales 

sobre el etiquetado o no de alimentos que contienen Organismos Genéticamente Modificados, lo 

cual demuestra la existencia de tendencias conservadoras como lo es obligar al productor o 

proveedor a incorporar dicha información en el etiquetado del producto, en contraste con aquellas 

posturas liberales en las que no se considera que esta información sea de tal relevancia para tenerla 

que adjuntar en el etiquetado o simplemente se prefiere dejar la decisión de mencionar o no dichas 

calidades al arbitrio o voluntad del creador del producto.  

 

Sin embargo, es importante considerar que los gobiernos, como entes reguladores del 

mercado, deben asegurarse de proporcionar una protección a la parte débil del mercado a pesar de 

que  hasta el momento no existe comprobación científica de los riesgos a la salud de consumir 

dichos productos, por lo que resulta pertinente que el consumidor con información imparcial, clara 

y precisa sea quien tome la decisión final de adquirir o no dicho alimento conociendo su 

composición real y propiedades. 

 

Ahora bien, a pesar de que dentro del ordenamiento jurídico colombiano se encuentra el 

Estatuto del consumidor, Ley 1480 de 2011, normativa que demuestra la intención del legislador 

de proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los derechos de los 

consumidores, así como el amparo al respeto a su dignidad y a sus intereses económicos, dicho 
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precepto se queda corto en ser una protección efectiva pues no incluye dentro de las obligaciones 

de los productores y proveedores que estos suministren al consumidor, como información mínima 

del producto, si el alimento contiene OGM.  

Cabe agregar que si bien el legislador consagró en el Estatuto del Consumidor, ley 1480 de 

2011, el derecho de los consumidores a obtener una información clara, precisa y veraz, este omitió 

su deber constitucional de establecer integralmente la información mínima que deben contener los 

consumidores sobre los alimentos con OGM pues sus componentes, calidad, modo de producción 

y sobre todo su posible riesgo a la salud hace que sea necesario contar con una regulación clara 

dada por el legislador y no por otras autoridades. 

 

No obstante,  actualmente en Colombia la normativa vigente se ha enfocado más en los 

efectos ambientales de los productos genéticamente modificados y no en una regulación adecuada 

y completa para salvaguardar el derecho a la información de los consumidores, ya que en la 

Resolución 4254 de 2011 el Ministerio de Salud y Protección Social exigió el etiquetado y rotulado 

de alimentos genéticamente modificados exclusivamente cuando sean sustancialmente diferentes 

al homologo convencional, pero dejo de lado a los alimentos que directa o indirectamente en su 

producción pudieron ser afectados por OGM. 

 

A esta problemática se le suma el poco interés que fue demostrado a través del trabajo de 

campo de las entidades administrativas como el Invima, la Superintendencia de Industria y 

Comercio, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de Salud y Protección 

Social de intervenir en la ausencia de control en el mercado frente a los alimentos que pueden ser 

genéticamente modificados, pues a pesar de que todas están involucradas en la cadena de 
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distribución de un producto en el territorio nacional no han mostrado ningún interés en querer 

participar en la falta información que se le suministra al consumidor y regulación sobre el tema. 

 
Incluso, el constituyente derivado, Congreso de la República, exacerba la hipótesis de este 

trabajo, ya que en la ley colombiana no existe un pronunciamiento legislativo que regule de fondo 

y de manera contundente el deber de informar al consumidor si el alimento que adquiere o es de su 

interés contiene OGM y en qué proporción, por lo que al año 2020 Colombia se encuentra frente a 

una omisión legislativa que parece que ni al mismo legislador le parece oportuno regular, pues han 

pasado 16 años desde el primer pronunciamiento judicial sobre el asunto, el cual fue la acción 

popular del año 2004 (AP 2004-02090).  

 

Todo esto solo lleva a afirmar que la normativa del estatuto del consumidor no es dinámica, 

pues no regula las problemáticas que con el tiempo surgen ni responde a las nuevas innovaciones 

y tecnologías que se utilizan en el mercado para acelerar la creación de productos o mejoramiento 

de las calidades de los mismos, lo cual debería informársele a la parte débil del mercado para que 

decida libremente si compra o no el alimento, pues la mayoría de estos procesos así sea en una 

mínima cantidad contienen trazas de OGM. 

 

Adicionalmente, los pronunciamientos jurisprudenciales sobre la materia han sido escasos, 

además, de enfocarse principalmente en la salvaguarda del derecho a la información de los 

consumidores pero dejando de lado el derecho a la salud de los mismos, no obstante, la Corte 

Constitucional en la sentencia C-583 de 2015 y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Cuarta, Subsección B, Exp. 2004-02090, 2005, han señalado que el no tener certeza sobre 

el impacto de los productos OGM en la salud e integridad física de los consumidores no justifican 
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una omisión por parte de las principales autoridades en materia de consumo, sino por el contrario 

lleva a que las decisiones se tomen con base en el principio de precaución con el fin de mitigar sus 

posible efectos. 

Lo anterior, se hace aplicable no solo en la medida de salvaguardar el derecho a la salud de 

los consumidores, sino también y no menos importante en el derecho a una alimentación adecuada 

y a la seguridad alimentaria, puesto que estos derechos además de garantizar la accesibilidad y 

disponibilidad de los alimentos, buscan que los productos alimenticios cumplan con los estándares 

de calidad, se adecuen a los parámetros cultuales y sobre todo sean alimentos seguros e inofensivos 

sin ningún elemento toxico o contaminante. 

 

Antes de finalizar este estudio jurídico es importante mencionar que el 25 de febrero de 2020 

se lanzó el modelo de etiquetado nutricional en Colombia, el cual busca ofrecer al consumidor 

cifras claras y comprensibles respecto a los índices de azúcares y grasas de los alimentos, con sellos 

frontales de advertencia color negro, de forma circular, los cuales tiene como finalidad ser un aviso 

frente a productos altos en azúcares añadidos, sal y grasas saturadas.  

 

Esta nueva regulación surgió luego de 18 meses de trabajo entre la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, la Cámara de la Industria de Alimentos4, la Cámara de la Industria de Bebidas5 y la 

 
4 Es un grupo de trabajo conformado por las empresas de este sector para adelantar actividades y 

gestiones gremiales que propendan por la competitividad y la sostenibilidad de las empresas del sector, 
promoviendo ante los diferentes grupos de interés el posicionamiento de la industria de alimentos y los 
objetivos comunes y legítimos de sus afiliados mediante las estrategias y acciones establecidas en su plan 
estratégico vigente. 

5 Reúne a productores, embotelladores y comercializadores de bebidas en Colombia. Su objetivo es 
la realización de actividades y gestiones gremiales que propendan por el desarrollo integral de la industria, 
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sociedad civil representada por Red Papaz, de Justicia y Educar Consumidores quienes buscaron 

realizar un modelo pedagógico, de fácil entendimiento, que permita educar e informar a los 

consumidores para que tomen decisiones coherentes y preservadoras de su salud. Esta medida 

empezará a regir de manera obligatoria desde mayo de 2021.  

 

Aunque resulta ser un avance este nuevo modelo de etiquetado en Colombia pues responde 

a otro de los desafíos frente al etiquetado en Colombia en cuanto a los estándares nutricionales de 

los productos sigue sin mencionarse y solucionarse la problemática que envuelve este trabajo 

investigativo, ya que deja de lado el informarle al consumidor si el producto contiene o no OGM. 

 

Finalmente, lo señalado durante esta monografía demuestra que es necesario contar con una 

legislación que asegure los derechos a la información, salud, alimentación adecuada y seguridad 

alimentaria de los consumidores de alimentos genéticamente modificados pues como se ha 

mencionado previamente hay una incertidumbre sobre los efectos en la salud de los OGM que 

impide al productor garantizar que no hay un riesgo para el consumidor. 

 

Por lo tanto, no es desproporcionado exigirles a los proveedores un etiquetado y rotulado en 

los alimentos, toda vez que según la Asociación de Biotecnología Vegetal Agrícola (2019) la 

producción con transgénicos en Colombia ha aumentado en los últimos años lo que hace necesario 

garantizar los derechos y la seguridad de los consumidores sin que se impida la producción de 

OGM. 

 
así como la promoción de los intereses sectoriales enmarcados en la búsqueda del bien común y con 
fundamento en el interés general del país. 
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